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 Decretos

SERVICIO EXTERIOR
Decreto 341/2022

DCTO-2022-341-APN-PTE - Desígnase Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de la República en la República de Fiji.

Ciudad de Buenos Aires, 25/06/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2022-45086929-APN-DGD#MRE, la Ley del Servicio Exterior de la Nación Nº 20.957 y 
sus modificatorias y el Decreto Nº 568 del 1º de septiembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que en virtud de lo establecido en el artículo 8° de la Ley del Servicio Exterior de la Nación N° 20.957, los funcionarios 
o las funcionarias de las categorías B) y C) podrán ser acreditados o acreditadas temporalmente como Jefe 
o Jefa de Misión, con el rango de Embajador Extraordinario y Plenipotenciario o Embajadora Extraordinaria y 
Plenipotenciaria, cuando razones de servicio así lo aconsejen.

Que por el citado Decreto Nº 568/21 se dispuso el traslado desde el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO a la Embajada de la República en la MANCOMUNIDAD DE AUSTRALIA 
del señor Ministro Plenipotenciario de Primera Clase Máximo Eduardo GOWLAND, se lo designó Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República en la MANCOMUNIDAD DE AUSTRALIA y se lo acreditó, mientras 
dure la misión encomendada, con el rango de Embajador Extraordinario y Plenipotenciario, de conformidad con el 
artículo 8° de la Ley del Servicio Exterior de la Nación N° 20.957.

Que, oportunamente, el Gobierno de la REPÚBLICA DE FIJI concedió el plácet de estilo para su designación como 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República ante dicho país.

Que la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ha intervenido en el ámbito de su competencia.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se halla facultado para disponer en la materia de acuerdo con las 
atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en la REPÚBLICA DE 
FIJI al señor Ministro Plenipotenciario de Primera Clase Máximo Eduardo GOWLAND (D.N.I. N° 18.041.408), sin 
perjuicio de sus actuales funciones como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en la 
MANCOMUNIDAD DE AUSTRALIA.

ARTÍCULO 2°.- Acredítase al funcionario mencionado en el artículo anterior, mientras dure la misión encomendada, 
con el rango de Embajador Extraordinario y Plenipotenciario, de conformidad con el artículo 8° de la Ley del 
Servicio Exterior de la Nación N° 20.957.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto será imputado a las partidas específicas 
de la Jurisdicción 35 - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero

e. 27/06/2022 N° 47605/22 v. 27/06/2022

#I6637130I#

#F6637130F#
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INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, 
LA XENOFOBIA Y EL RACISMO

Decreto 345/2022

DCTO-2022-345-APN-PTE - Dase por prorrogada intervención.

Ciudad de Buenos Aires, 25/06/2022 

VISTO el artículo 99, incisos 1 y 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dase por prorrogada la intervención del INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, 
LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, por un plazo de NOVENTA (90) días, contados a partir del dictado del 
presente decreto.

ARTÍCULO 2º.- Dase por prorrogada la designación de la doctora Victoria Analía DONDA PÉREZ (D.N.I. Nº 18.843.832) 
como Interventora del INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO 
(INADI), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, 
por un plazo de NOVENTA (90) días, contados a partir del dictado del presente decreto.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Martín Ignacio Soria

e. 27/06/2022 N° 47609/22 v. 27/06/2022

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 343/2022

DCTO-2022-343-APN-PTE - Desestímase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 25/06/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2017-04606483-APN-DFCG#MJ, el Decreto-Ley N° 6582 del 30 de abril de 1958 (texto 
ordentado por Decreto N° 1114 del 24 de octubre de 1997) y sus modificatorias, el Decreto N° 644 del 18 de mayo 
de 1989 y su modificatorio Nº 2265 del 22 de diciembre de 1994 y las Resoluciones del MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS N° 368 del 27 de mayo de 2019 y N° 1397 del 9 de diciembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que a través del Expediente mencionado en el Visto tramita el recurso jerárquico en subsidio del de reconsideración 
interpuesto por el señor Héctor José BERRUEZO contra la Resolución del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS N° 368/19.

Que mediante el citado acto, entre otras cuestiones, se dio por concluido el sumario administrativo que se ordenara 
instruir al causante y, en ese marco, se declaró la existencia de responsabilidad disciplinaria del sumariado por 
distintas faltas cometidas en ocasión de su desempeño como Interventor del REGISTRO SECCIONAL DE LA 
PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE LIBERTADOR GENERAL SAN MARTÍN, Provincia de JUJUY; destacándose 
que de haberse encontrado en ejercicio de la función de Encargado Titular le hubiera correspondido la sanción de 
remoción sobre la base de la normativa registral aplicable, Decreto-Ley Nº 6582/58 (texto ordenado por Decreto 
Nº 1114/97) y sus modificatorias y Decreto N° 644/89 y su modificatorio. Además, se determinó que durante su 
tramitación no se advirtió la existencia de perjuicio fiscal.

Que la cuestión encuentra su génesis en la gravedad de las irregularidades advertidas en la Auditoría Integral 
practicada en el citado Registro Seccional durante el desempeño del señor BERRUEZO como Interventor y en la 
información sumaria labrada por la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que el remedio procesal presentado por el señor BERRUEZO persigue la revocación de la citada Resolución del 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS N° 368/19 y su restitución en el cargo como Encargado 
Titular del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE LIBERTADOR GENERAL SAN 
MARTÍN, Provincia de Jujuy, además de la suspensión de sus efectos.

#I6637134I#

#F6637134F#

#I6637133I#
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Que en su planteo impugnatorio el administrado sostiene, entre otras cuestiones, que bajo la actuación 
N° S04:0051159/2015 del Registro del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS tramitó el procedimiento 
de selección y la propuesta de su designación en el citado cargo, en el marco de la Resolución del ex-MINISTERIO 
DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS Nº 238/03 y sus modificatorias.

Que, por su parte, señala el impugnante que mediante el dictado de la Disposición de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS 
del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS Nº 458 del 27 de noviembre de 2014 fue designado 
Interventor de aquel Registro hasta el dictado del Decreto Nº 2647 del 30 de noviembre de 2015, por el que se lo 
designó Encargado Titular del mismo, designación que según afirma se tornó eficaz una vez que le fue notificada 
y publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA el 3 de diciembre de 2015, quedando, a su 
criterio, firme y consentida en los términos del segundo párrafo del artículo 17 de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos Nº 19.549 y sus modificatorias.

Que en su escrito recursivo el recurrente cuestiona, asimismo, la Disposición de la referida Dirección Nacional 
N° 403 del 23 de octubre de 2017 que dispuso el cese de su función de Interventor, entendiendo ello como una 
solapada remoción disfrazada bajo la figura de cese y nueva intervención, omitiendo llevar a cabo un sumario 
administrativo siguiendo las previsiones del artículo 9º del Decreto Nº 644/89, modificado por su similar Nº 2265/94.

Que, además, se agravia el señor BERRUEZO de lo que denomina el inicio de un nuevo sumario administrativo, el 
que, según sus dichos, demostraría la arbitrariedad y desviación de poder de la autoridad, ya que señala que TRES 
(3) meses después de que lo expulsaran como Interventor le comunicaron el inicio de un sumario administrativo 
con la finalidad de investigar los mismos hechos que culminaron con el dictado de la citada norma que dispuso el 
cese de sus funciones.

Que, en el marco de esta instancia recursiva, el DEPARTAMENTO DE ASUNTOS NORMATIVOS Y JUDICIALES del 
organismo de origen se expidió en el Informe IF-2019-64184788-APN-DNRNPACP#MJ y señaló que el Expediente 
citado en el Visto se inició con el Acta de la Auditoría Integral realizada entre el 14 de marzo de 2017 y el 21 de marzo 
de 2017, en el Registro Seccional que se encontraba a cargo del funcionario saliente en carácter de Interventor y 
que en el informe de la DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS (IF-
2017-04617202-APN-DFCG#MJ) se da cuenta de las irregularidades, varias de ellas de gravedad, que dieron lugar 
al requerimiento de intervención del DEPARTAMENTO INFORMACIONES SUMARIAS de esa Dirección Nacional y 
a la formulación de la denuncia radicada el 14 de diciembre de 2017 ante el JUZGADO FEDERAL DE JUJUY Nº 1, 
bajo el Expediente FSA 22063/17, en los términos del artículo 177 del CÓDIGO PROCESAL PENAL DE LA NACIÓN.

Que, además, se señaló que las gravísimas irregularidades detectadas permitían afirmar que el servicio público 
registral que le fuera encomendado al señor BERRUEZO se encontraba desnaturalizado; en ese sentido se 
determinó que el actuar del Interventor resultaba inadmisible para un funcionario público y que frente a ello la 
Administración no podía permanecer ajena, imponiéndose la necesidad de adoptar medidas urgentes tendientes 
a garantizar una adecuada prestación del servicio público afectado.

Que en el referido IF-2019-64184788-APN-DNRNPACP#MJ se señaló que la función de Interventor de un Registro 
Seccional “…no le acuerda, a quien la desempeñe, una suerte de estabilidad o de derecho adquirido a la misma 
sino que por el contrario, por su propia naturaleza, es esencialmente transitoria y precaria. Las características 
reseñadas inherentes al cargo de interventor ya eran conocidas por el causante al momento de ser designado 
Interventor”.

Que, en ese sentido, “…la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN ha sostenido que el voluntario 
sometimiento a un régimen jurídico, sin reservas expresas, comporta un inequívoco acatamiento que determina la 
improcedencia de su posterior impugnación”. (v. Fallos 305:826; 307:358 y 432) (Dictámenes 259:415)

Que entonces, en uso de las atribuciones otorgadas por el artículo 2º del Decreto Nº 335/88 y por el artículo 8º, inciso 
e) del Decreto Nº 644/89, modificado por su similar Nº 2265/94, se procedió al dictado de la referida Disposición 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y 
DE CRÉDITOS PRENDARIOS Nº 403/17, por la que entre otras cuestiones, se dispuso el cese en la función de 
Interventor del ahora recurrente, a partir del 25 de octubre de 2017.

Que, al respecto, cabe destacar que el señor Héctor José BERRUEZO había sido designado Encargado Titular 
del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE LIBERTADOR GENERAL SAN MARTÍN, 
Provincia de JUJUY, por medio del Decreto N° 2647 del 30 de noviembre de 2015, pero en ningún momento fue 
puesto en funciones en tal carácter.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
ha tomado reiteradas intervenciones en el marco de las presentes actuaciones, pronunciándose en el Dictamen 
Jurídico identificado como IF-2017-30195891-APN-DGAJ#MJ respecto de la particularidad de la situación que se 
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presenta en el caso, esto es que el señor BERRUEZO no fue efectivamente puesto en funciones como Encargado 
Titular y que las anomalías detectadas se vinculan con su desempeño como Interventor, para cuyo cese no 
resultaba necesaria la instrucción de sumario. Así, una eventual separación del nombrado respecto de la función 
de Encargado Titular ameritaría la sustanciación de sumario, de modo de garantizarle el debido proceso adjetivo 
en los términos de la normativa allí citada. Si la norma autoriza a suspender preventivamente a un Encargado 
Titular que ya se encuentre en funciones y a sustituirlo por un Interventor -en tanto ello fuere conveniente para el 
esclarecimiento de los hechos investigados- va de suyo que con el mismo fundamento puede diferirse la puesta 
en funciones del señor BERRUEZO como Encargado, a las resultas de las actuaciones sumariales respectivas.

Que, en virtud de lo expuesto, a través de la Resolución del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
Nº 21 del 17 de enero de 2018 se ordenó la instrucción de un sumario administrativo al recurrente, que dio lugar al 
acto ahora impugnado.

Que en el marco de aquel procedimiento, la instrucción elaboró el Informe identificado como IF-2019-06996931-
APN-DSS#MJ, previsto en el artículo 23 del Decreto N° 644/89, modificado por su similar N° 2265/94.

Que, seguidamente, el causante formuló sus descargos y quedó así garantizado el debido proceso adjetivo 
conforme a las previsiones del ya citado Decreto N° 644/89, modificado por su similar N° 2265/94. Allí el sumariado 
planteó la nulidad de las actuaciones sustanciadas y subsidiariamente se aportaron las explicaciones que estimó 
pertinentes en relación con las transgresiones al orden registral que le fueron endilgadas.

Que a continuación el Instructor Sumariante produjo el Informe previsto en el artículo 25 del Decreto N° 644/89, 
modificado por su similar N° 2265/94, donde consideró que los argumentos esgrimidos por el señor BERRUEZO 
en su descargo no conmovían las conclusiones ya vertidas en su Informe precedente, donde aconsejó declarar la 
existencia de responsabilidad disciplinaria del nombrado, por hallar las irregularidades examinadas en los cargos 
identificados con los números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7B), 8A), 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado V de aquel informe, 
encuadradas en el artículo 36, inciso i) -Negligencia manifiesta o faltas reiteradas en el cumplimiento de sus 
funciones- del Decreto-Ley Nº 6582/58 T.O. Decreto Nº 1114/97 y sus modificatorias. Por lo tanto, de haberse 
encontrado en ejercicio de sus funciones como Encargado Titular del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR DE LIBERTADOR GENERAL SAN MARTÍN, Provincia de JUJUY, al señor BERRUEZO le 
hubiere correspondido la sanción de REMOCIÓN (conf. artículos 9º, inciso c), 10 y 11 del Decreto Nº 644/89 y su 
modificatorio Nº 2265/94).

Que, al respecto, el citado servicio jurídico ministerial ha señalado en el dictamen registrado como IF-2019-
41719545-APN-DGAJ#MJ que no cabe formular reparo alguno con relación a la “legalidad del procedimiento 
aplicado” durante el curso del referido sumario, que se han observado las reglas de trámite previstas por el 
Decreto N° 644/89, modificado por su similar N° 2265/94 y que el informe conclusivo de la Instrucción, que se 
remite a los fundamentos del que lo precediera, aparece sustentado en los hechos verificados y en la normativa 
aplicable en materia registral del automotor.

Que, sobre la base de lo expuesto, la Resolución del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
Nº 368/19 luce debidamente fundada y razonable y en ella se han enumerado las irregularidades que la motivaron.

Que, por otro lado, en lo que hace a la falta de garantía del debido proceso manifestada por el recurrente y el 
avasallamiento de sus derechos, carecen de todo asidero. Es así que el interesado no solo participó y pudo 
efectuar el contralor de la auditoría llevada a cabo en los Registros Seccionales que se encontraban a su cargo, 
sino que tanto en la instancia de la información sumaria como en la del sumario administrativo tuvo oportunidad y 
ejerció el derecho de presentar los descargos en los que hizo valer las defensas que consideró necesarias; y ello 
también se evidencia en el recurso que aquí se trata.

Que, en ese orden de ideas, las manifestaciones efectuadas por el causante en el presente no son sino una 
reiteración de planteos que ya han sido analizados y debidamente tratados a través del acto recurrido.

Que, en consecuencia, mediante el dictado de la Resolución del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS Nº 1397/19 se desestimó el recurso de reconsideración oportunamente deducido.

Que habiéndose efectuado las notificaciones pertinentes e informado al causante el plazo para ampliar o mejorar 
los fundamentos de su recurso en los términos del artículo 88 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. 
Decreto 1759/72 - texto ordenado en 2017, este no ha hecho uso de aquel derecho.

Que, de acuerdo a lo expuesto, el señor BERRUEZO no ha aportado elementos de juicio que permitan conmover 
los fundamentos que dieron lugar al dictado de la Resolución del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS N° 368/19 ni modificar el criterio oportunamente adoptado.

Que, consecuentemente, corresponde desestimar el recurso jerárquico en trámite.

Que ha tomado intervención el servicio permanente de asesoramiento jurídico del MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS.
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Que, oportunamente, tomó intervención la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - texto 
ordenado en 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Desestímase el recurso jerárquico deducido por el señor Héctor José BERRUEZO (D.N.I. 
Nº 14.442.640) contra la Resolución del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS N° 368 del 27 de 
mayo de 2019.

ARTÍCULO 2º.- Hágase saber al interesado que con el dictado del presente acto queda agotada la vía administrativa, 
quedando expedita la vía judicial, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del Reglamento de 
Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - texto ordenado en 2017, sin perjuicio de la posibilidad de 
interponer el recurso contemplado en el artículo 100 del citado Reglamento.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Martín Ignacio Soria

e. 27/06/2022 N° 47608/22 v. 27/06/2022

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 342/2022

DCTO-2022-342-APN-PTE - Recházase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 25/06/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2019-45354623-APN-SECGT#MTR, los Decretos Nros. 2608 del 22 de diciembre de 
1993 y 393 del 21 de abril de 1999 y las Resoluciones del MINISTERIO DE TRANSPORTE Nros. 1325 del 18 de 
diciembre de 2017 y 439 del 17 de julio de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el recurso jerárquico en subsidio del de reconsideración interpuesto 
por METROVÍAS SOCIEDAD ANÓNIMA contra la Resolución del MINISTERIO DE TRANSPORTE N° 1325/17.

Que mediante la citada resolución, entre otras cuestiones, se rechazó el pedido de prórroga contractual efectuado 
por la recurrente en los términos del artículo 5.3 del Contrato de Concesión de los Servicios Ferroviarios 
Metropolitanos de Transporte de Pasajeros de la Línea URQUIZA, aprobado por el Decreto Nº  2608/93 y su 
Addenda modificatoria aprobada por el Decreto N° 393/99.

Que el citado artículo 5.3 del Contrato de Concesión previó que “La Concesión podrá ser prorrogada a pedido 
del concesionario cuando a juicio de la Autoridad de Aplicación éste haya dado cumplimiento satisfactorio a 
sus obligaciones contractuales y se haya verificado un mensurable mejoramiento de los índices de desempeño 
del sistema. Las condiciones en que esa prórroga será acordada podrán variar respecto de las que hubieran 
regido durante el período precedente, en función, entre otras circunstancias, del estado de los bienes dados en 
Concesión y de la evolución de la demanda dirigida al sistema de transporte....”.

Que habiendo sido notificada, METROVÍAS SOCIEDAD ANÓNIMA interpuso, el 27 de febrero de 2018, recurso 
de reconsideración con jerárquico en subsidio contra la citada Resolución del MINISTERIO DE TRANSPORTE 
N°  1325/17 y, entre otras cuestiones, rechazó la calificación de “extemporánea” de la solicitud de prórroga 
presentada, con fundamento en que la misma se habría efectuado en el marco de la emergencia pública declarada 
por la Ley de Emergencia Pública y de Reforma del Régimen Cambiario N° 25.561 y de la emergencia declarada 
por el Decreto N° 2075 del 16 de octubre de 2002, y que por ello habría mediado una situación de “legalidad 
extraordinaria”; en igual sentido, alegó que la prórroga resultaría un derecho adquirido por parte del concesionario, 
que no habría podido ejercerlo por causas que serían imputables a la inactividad del concedente; y finalmente, 
sostuvo que el proceso de renegociación habría quedado trunco, lo que constituiría una inactividad violatoria del 
principio de juridicidad y un acto ilícito generador de responsabilidad por daños y perjuicios.

#F6637133F#

#I6637131I#
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Que, analizada oportunamente dicha presentación, mediante la Resolución del MINISTERIO DE TRANSPORTE 
N° 439/19 se rechazó el mentado recurso de reconsideración interpuesto por METROVÍAS SOCIEDAD ANÓNIMA 
contra la Resolución del MINISTERIO DE TRANSPORTE N° 1325/17.

Que el 10 de septiembre de 2019 la citada METROVÍAS SOCIEDAD ANÓNIMA amplió los fundamentos del recurso 
jerárquico interpuesto en subsidio del recurso de reconsideración.

Que la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE FERROVIARIO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE realizó el pertinente informe técnico y allí sostuvo, entre otras cuestiones, que 
la decisión de la Administración de no aceptar la prórroga del Contrato de Concesión no puede confundirse con 
una interrupción intempestiva de su vigencia, pues este llega a su fin por el cumplimiento del plazo previsto, lo que 
configura una forma normal de terminación del mismo.

Que destaca que a los efectos de analizar las condiciones exigidas para poder acceder a la prórroga se han 
tenido en consideración diversos factores, como la alteración de la ecuación económica, el control del resultado 
comprometido y, finalmente, la necesidad de la Administración de adecuar el régimen contractual al plexo normativo 
vigente.

Que METROVÍAS SOCIEDAD ANÓNIMA resaltó que oportunamente el informe de la Comisión Especial de 
Renegociación de Contratos mencionó que “...el desempeño de los concesionarios… METROVÍAS S.A. ha sido 
aceptable…”.

Que, al respecto, el referido informe señaló que la citada Comisión entendió que “…el nivel de incumplimiento 
contractual no era suficiente para rescindir el contrato con la empresa METROVÍAS SOCIEDAD ANÓNIMA como 
ocurrió con los Contratos de Concesión para el servicio ferroviario de pasajeros pertenecientes a “TMS”, “TMB” y 
TBA; pero ello no significa que estén dadas las condiciones para la prórroga contractual tal cual surge del análisis 
detallado, pormenorizado y evidenciado en datos estadísticos que se ha expuesto y que el ESTADO NACIONAL 
ha tenido en consideración”.

Que también la concesionaria invocó la supuesta falta de consideración de los argumentos oportunamente 
esgrimidos en lo atinente a la situación de “legalidad extraordinaria” fruto de la emergencia, por lo que sostuvo 
que el estado de necesidad derivado de la emergencia pública declarada por la Ley N° 25.561, y extendida en 
materia ferroviaria a través del Decreto N° 2075/02, habría alterado los parámetros de cumplimiento normales del 
Contrato, lo que habría tornado necesaria la redistribución de las prestaciones derivadas de la propia concesión.

Que, al respecto, cabe recordar que el artículo 10 de la referida Ley de Emergencia Pública y de Reforma del 
Régimen Cambiario N°  25.561 estableció que las disposiciones previstas en dicha norma “...en ningún caso 
autorizarán a las empresas contratistas o prestadoras de servicios públicos, a suspender o alterar el cumplimiento 
de sus obligaciones”.

Que la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE FERROVIARIO resaltó que la normativa de emergencia hasta aquí 
citada autorizó a la Autoridad de Aplicación de los Contratos, con el fin de garantizar la operación del servicio, al 
dictado de diversas normas que instrumenten programas de emergencia de obras, trabajos indispensables y de 
prestación de servicios, sometiéndose la Concesionaria, en forma inequívoca, al régimen jurídico instituido de esa 
manera.

Que, asimismo, METROVÍAS SOCIEDAD ANÓNIMA cuestionó la afirmación de su participación en el proceso de 
renegociación exponiendo que “...solamente fue convocada en forma esporádica, de hecho solamente participó 
en unas pocas de dichas reuniones...”.

Que, al respecto, la citada Subsecretaría aclaró que en las actuaciones se ha verificado que la recurrente ha 
ejercido su derecho de defensa de forma inequívoca, toda vez que no se han constatado elementos de juicio que 
acrediten fehacientemente qué alegato no pudo oponer, como así tampoco qué prueba se vio privada de ofrecer; 
por el contrario, se le ha otorgado debido tratamiento a todas las presentaciones incoadas por la Concesionaria, 
las actuaciones administrativas estuvieron plenamente a su disposición, pudiendo esta tomar conocimiento de los 
actos procesales, que igualmente fueron notificados de conformidad con el procedimiento administrativo, y se le 
concedió oportunidad de ampliar y/o mejorar los fundamentos de su pretensión, facultad que desempeñó.

Que METROVÍAS SOCIEDAD ANÓNIMA adujo la existencia de un enriquecimiento injusto a merced de sus 
derechos, que habría tenido lugar por la falta de renegociación del Contrato de Concesión.

Que la citada SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE FERROVIARIO, en el aludido Informe, enunció que el rechazo 
de la prórroga implicó la terminación normal del Contrato de Concesión, por lo que no corresponde ninguna 
compensación.

Que, del mismo modo, consideró que del Expediente citado en el Visto surge una acabada y circunstanciada 
fundamentación que motivó el acto que se pretende atacar, lo que fue recepcionado por el dictamen jurídico de la 
PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN del 28 de junio de 2018 (IF-2018-30634792-APN-PTN), en el cual 
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manifestó que la Resolución N° 1325/17 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, juntamente con otra allí referenciada, 
“...poseen un adecuado sustento en los hechos y el derecho señalado que le sirven de causa, lo que hace 
además que estén debidamente motivados...” y que “...Finalmente, antes de la emisión de estas disposiciones, se 
cumplieron los procedimientos esenciales y sustanciales correspondientes, toda vez que han dictaminado desde 
sus respectivas competencias los organismos jurídicos y técnicos, y se cumple con la finalidad de las normas que 
le otorgan competencia para el dictado al órgano emisor, y el contenido de ellas es proporcionalmente adecuado 
a esa finalidad...”, dando plena validez a lo actuado.

Que en términos similares a los expuestos en el recurso de reconsideración, la empresa recurrente mencionó 
que la Resolución N° 1325/17 del MINISTERIO DE TRANSPORTE “...contradice el principio general de la buena 
fe... violándose así el conocido principio de “venire contra factum non valet”, además de afrentar la confianza 
legítima...”.

Que, en igual sentido, dicha empresa resaltó que “...siempre tuvo la expectativa legítima que la “renegociación” del 
Contrato habría de permitirle el ejercicio de la prerrogativa jurídica a obtener la prórroga del Contrato, y alcanzar así 
su plena readecuación ...”; que “...La no renegociación impidió que un derecho adquirido pudiera ser ejercido ...”; y 
que “...no haber concluido el proceso de renegociación del Contrato, supone como sostiene nuestra doctrina, que 
dicha “inactividad” implica una contradicción al principio de juridicidad, ello sobre la base del apartamiento de la 
Administración al sistema normativo ...”.

Que la referida SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE FERROVIARIO determinó que toda vez que conceder la 
prórroga resultaba una decisión facultativa de la Administración, es ineludible reiterar que la empresa no gozaba 
de un derecho adquirido ni podría tener expectativas razonables sobre lo solicitado y que el hecho generador no 
resulta idóneo para producir más que “meras expectativas”.

Que, en ese sentido, destacó que las “meras expectativas” sobre el resultado de una decisión estatal no 
habilitaban a concebir en forma prudente como hecho cierto que el ESTADO NACIONAL accedería efectivamente 
al otorgamiento de la prórroga del plazo convenido.

Que, finalmente, la señalada SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE FERROVIARIO concluyó que no procede 
indemnización alguna, atento que el ESTADO NACIONAL actuó, en todo momento, de acuerdo con lo consignado 
en el Contrato de Concesión, su Addenda, y conforme a las prerrogativas que el resto de la normativa legal aplicable 
le otorgaron, sin incidir en un comportamiento antijurídico ni extralimitarse en sus facultades regladas, cumpliendo 
inexorablemente con las instancias previstas para el proceso de renegociación, ponderando todos y cada uno 
de los indicadores apropiados y elevando a consulta de los organismos competentes distintas alternativas que 
adoptar, convenientes a la realidad imperante.

Que, por último, METROVÍAS SOCIEDAD ANÓNIMA aludió que “....El proceso de renegociación, además de los 
vicios denunciados que afectan la validez del procedimiento administrativo y acarrean su nulidad..., es igualmente 
nulo por cuanto no se dio intervención a las Comisiones de Seguimiento previstas en las Leyes Nros. 23.696 y 
25.561...”, por lo cual solicitó que, previo a resolverse el recurso jerárquico, se le otorgue participación a las mismas.

Que al respecto, y conforme a lo establecido por la Ley N° 23.696, de Reforma del Estado, la citada Subsecretaría 
destacó en el referido Informe que la aludida Comisión Bicameral tomó su debida intervención oportunamente en 
orden a su objeto de creación, según surge de los Decretos Nros. 2608/93, 543/97 y 393/99.

Que, asimismo, indicó que habiéndose efectuado una interpretación taxativa de lo dispuesto en el artículo 14 de 
la referida Ley N° 23.696, no surge el deber legal de informar y/o requerir la intervención previa de la COMISIÓN 
BICAMERAL del HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN como requisito sustancial para convalidar la potestad 
que detenta el ESTADO NACIONAL para desestimar la solicitud de prórroga de un Contrato de Concesión, menos 
tratándose de la finalización normal del mismo. Además, señala que dicha ley establece que para el cumplimiento 
de las misiones de la Comisión Bicameral, es esta la que debe adoptar las acciones conducentes para conocer 
debidamente las cuestiones relativas a la ley, requiriendo la información a los organismos cuando lo considere 
necesario.

Que, en igual sentido, dicha dependencia invocó que por tratarse de un extremo no exigido para la validez de las 
decisiones a las que arribe la Administración Pública, no puede sostenerse que pueda constituir la nulidad del acto 
administrativo, máxime cuando, subsidiariamente, sería un aspecto subsanable.

Que atento que el rechazo de la prórroga implicó la terminación normal del Contrato de Concesión y su Addenda, 
la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE FERROVIARIO entendió que no corresponde promover la intervención 
previa de la COMISIÓN BICAMERAL del HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN, creada por el artículo 14 
de la Ley N° 23.696 ni de la Comisión Bicameral de Seguimiento, creada por el artículo 20 de la referida Ley de 
Emergencia Pública y de Reforma del Régimen Cambiario N° 25.561 toda vez que no se alcanzó una propuesta de 
renegociación que pudiera ser elevada, por las razones expuestas en los considerandos precedentes.
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Que, en virtud de lo expuesto, no hallándose nuevas consideraciones que logren modificar el temperamento 
adoptado, y careciendo los argumentos vertidos por METROVÍAS SOCIEDAD ANÓNIMA de fuerza suficiente para 
desvirtuar las razones que llevaron a dictar el acto impugnado, corresponde rechazar el recurso en trámite.

Que han tomado intervención las áreas técnicas competentes del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que el presente se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el recurso jerárquico en subsidio del de reconsideración interpuesto por METROVÍAS 
SOCIEDAD ANÓNIMA contra la Resolución del MINISTERIO DE TRANSPORTE N° 1325 del 18 de diciembre de 
2017.

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber a la recurrente que con el dictado del presente acto queda agotada la vía administrativa, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 
1759/72 - T.O 2017, sin perjuicio de la posibilidad de interponer el recurso contemplado en su artículo 100.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Alexis Raúl Guerrera

e. 27/06/2022 N° 47606/22 v. 27/06/2022

FONDO PARA LA AMPLIACIÓN DE LA MATRIZ PRODUCTIVA FUEGUINA
Decreto 340/2022

DCTO-2022-340-APN-PTE - Designaciones.

Ciudad de Buenos Aires, 25/06/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-34869145-APN-DGD#MDP, el Decreto Nº 725 del 22 de octubre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 725/21 se creó, en la órbita del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, el 
FONDO PARA LA AMPLIACIÓN DE LA MATRIZ PRODUCTIVA FUEGUINA - “FAMP-Fueguina”, como un Fondo 
Fiduciario Público de administración, con el objeto de orientar la aplicación de recursos a la concesión de 
préstamos, la realización de aportes de capital, el otorgamiento de Aportes No Reembolsables y al fondeo de 
todo otro instrumento destinado a la ejecución y financiación de proyectos productivos que resulten elegibles, en 
las condiciones que se fijen en las normas complementarias, con el fin de viabilizar la adquisición e instalación de 
bienes de capital, la fabricación de bienes, la provisión de servicios, el financiamiento de obras de infraestructura o 
de capital de trabajo de nuevos proyectos estratégicos, cuyo objeto sea la ampliación de la matriz productiva y que 
mejoren la competitividad en la Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR.

Que, en ese marco, los artículos 4° y 6º del mencionado decreto establecen que la administración del Fondo en 
cuestión estará a cargo de un Comité Ejecutivo, y que dicho Comité estará compuesto por TRES (3) directoras o 
directores, respectivamente.

Que, asimismo, el referido artículo 6° de la norma precedentemente citada dispone que las personas que integren 
el Comité Ejecutivo serán designadas por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, DOS (2) a propuesta del MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO y UNA (1) a propuesta del MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que las personas propuestas por el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y por el MINISTERIO DEL 
INTERIOR para integrar el Comité Ejecutivo del FONDO PARA LA AMPLIACIÓN DE LA MATRIZ PRODUCTIVA 
FUEGUINA - “FAMP-Fueguina” reúnen las condiciones de idoneidad necesarias para el desempeño de las tareas 
asignadas.

#F6637131F#

#I6637129I#
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Que ha tomado intervención el servicio de asesoramiento jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y conforme lo previsto en el artículo 6° del Decreto N° 725/21.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, con carácter “ad honorem”, al licenciado Claudio Alejandro SEHTMAN Y CAVO (D.N.I. 
N° 29.317.822) como Director del Comité Ejecutivo del FONDO PARA LA AMPLIACIÓN DE LA MATRIZ PRODUCTIVA 
FUEGUINA - “FAMP-Fueguina”, en la órbita del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, por un período de 
CUATRO (4) años, contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase a la abogada Alejandra Beatriz FIGUEIRIDO (D.N.I. N° 22.616.828) como Directora del 
Comité Ejecutivo del FONDO PARA LA AMPLIACIÓN DE LA MATRIZ PRODUCTIVA FUEGUINA - “FAMP-Fueguina”, 
en la órbita del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, por un período de CUATRO (4) años, contados a 
partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Desígnase, con carácter “ad honorem”, al contador público Darío Alejandro GARRIBIA (D.N.I. 
Nº 30.969.315) como Director del Comité Ejecutivo del FONDO PARA LA AMPLIACIÓN DE LA MATRIZ PRODUCTIVA 
FUEGUINA - “FAMP-Fueguina”, en la órbita del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, por un período de 
CUATRO (4) años, contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será financiado por el FONDO PARA 
LA AMPLIACIÓN DE LA MATRIZ PRODUCTIVA FUEGUINA “FAMP-Fueguina”, conforme al artículo 10 del Decreto 
Nº 725 del 22 de octubre de 2021.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Daniel Osvaldo Scioli - Eduardo Enrique de Pedro

e. 27/06/2022 N° 47604/22 v. 27/06/2022

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES HISTÓRICAS “EVA PERÓN”
Decreto 344/2022

DCTO-2022-344-APN-PTE - Dase por designada Presidenta.

Ciudad de Buenos Aires, 25/06/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2021-126199473-APN-DGD#MC y el Decreto Nº 1113 del 23 de septiembre de 1998, 
ratificado por la Ley Nº 26.596, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 1113/98 se creó en jurisdicción de la entonces SECRETARÍA DE CULTURA de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN el INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES HISTÓRICAS EVA PERÓN, que 
será dirigido, administrado y representado por UNA (1) COMISIÓN DIRECTIVA compuesta por un Presidente o una 
Presidenta, entre otras autoridades, cuyo mandato durará DOS (2) años, y podrá ser reelegido o reelegida.

Que la Asamblea de los Miembros de Número procedió a la elección de la terna de candidatos y candidatas para 
el cargo de Presidente o Presidenta del citado Instituto, con arreglo a lo previsto en el artículo 12 de la norma 
precedentemente mencionada, la cual fue elevada al MINISTERIO DE CULTURA.

Que, en atención a ello, el MINISTERIO DE CULTURA ha propuesto se designe a la arquitecta María Cristina 
ÁLVAREZ RODRÍGUEZ para que ocupe con carácter “ad honorem” dicho cargo, por reunir las condiciones y 
antecedentes necesarios para desempeñarse en el mismo, por el período comprendido entre noviembre de 2021 
y noviembre de 2023.

Que el servicio de asesoramiento jurídico permanente ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y de conformidad con las disposiciones del artículo 12 del Decreto Nº 1113/98, ratificado por la Ley 
Nº 26.596.

#F6637129F#
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada, con carácter “ad honorem”, a la arquitecta María Cristina ÁLVAREZ RODRÍGUEZ 
(D.N.I. Nº  18.605.828) como Presidenta del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES HISTÓRICAS “EVA 
PERÓN”, organismo desconcentrado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE CULTURA, por el período 
comprendido entre noviembre de 2021 y noviembre de 2023.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Tristán Bauer

e. 27/06/2022 N° 47607/22 v. 27/06/2022
#F6637132F#
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 Decisiones Administrativas

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Decisión Administrativa 623/2022

DECAD-2022-623-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 24/06/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2022-48453232-APN-SITSP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 882 
del 23 de diciembre de 2021, la Decisión Administrativa N° 1422 del 6 de diciembre de 2016 y sus modificatorias y 
la Resolución del Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES N° 410 del 27 de diciembre de 
2016 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N° 1422/16 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado actuante en la órbita del entonces 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que por la Resolución del Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES N° 410/16 se aprobó la 
estructura organizativa de segundo nivel operativo del citado organismo.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Intendente o Intendenta 
del Parque Nacional de Alta Complejidad, PARQUE NACIONAL ISLAS DE SANTA FE dependiente de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE OPERACIONES de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 16 de mayo de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al señor Guillermo Miguel 
LIER (D.N.I. Nº 25.982.874) en el cargo de Intendente del Parque Nacional de Alta Complejidad, PARQUE NACIONAL 
ISLAS DE SANTA FE dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE OPERACIONES de la ADMINISTRACIÓN 
DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor LIER los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

#I6635996I#
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ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 81 - MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, 
Entidad 107 - ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Juan Cabandie

e. 27/06/2022 N° 47326/22 v. 27/06/2022

PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN
Decisión Administrativa 622/2022

DECAD-2022-622-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 24/06/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2022-46369595-APN-SITSP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 
del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa 
N° 1838 del 9 de octubre de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que por la Decisión Administrativa N° 1838/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador o 
Corrdinadora de Presupuesto, Contabilidad y Finanzas de la DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN TÉCNICA 
ADMINISTRATIVA de la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de junio de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al doctor Agustín CAÑETE CHADRA (D.N.I. N°  35.317.220) en el cargo 
de Coordinador de Presupuesto, Contabilidad y Finanzas de la DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN TÉCNICA 

#F6635996F#
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ADMINISTRATIVA de la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
doctor CAÑETE CHADRA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de junio de 2022.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Servicio Administrativo 
Financiero 349 – PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Martín Ignacio Soria

e. 27/06/2022 N° 47324/22 v. 27/06/2022
#F6635994F#
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 Resoluciones

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
Resolución 323/2022

RESOL-2022-323-APN-ANAC#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 24/06/2022

VISTO, el Expediente Nº EX-2022-51426590- -APN-ANAC#MTR, la Ley N° 27.161, los Decretos N° 239 de fecha 15 
de marzo de 2007, N° 1.770 de fecha 29 de noviembre de 2007 y N° 1840 de fecha 12 de noviembre de 2011 y las 
Resoluciones N° 225 de fecha 4 de diciembre de 2009, N° 271 de fecha 23 de mayo de 2022 y N° 603 de fecha 4 
de septiembre de 2012, todas de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Expediente citado en el Visto tramita la propuesta de actualización de las acciones asignadas 
a la Dirección de Aeródromos, a la Dirección de Proyectos e Infraestructura, a la Dirección de Servicios 
Aeroportuarios, a la DIRECCIÓN REGIONAL CENTRO, a la DIRECCIÓN REGIONAL NOROESTE, a la DIRECCIÓN 
REGIONAL NORESTE y a la DIRECCIÓN REGIONAL SUR, todas dependientes de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS AEROPORTUARIOS (DGIYSA) de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
AVIACIÓN CIVIL (ANAC).

Que mediante el dictado del Decreto N°  239 de fecha 15 de marzo de 2007 se creó a la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) como Organismo descentralizado, actualmente actuante en la órbita del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por el Artículo 4° del Decreto Nº 1.770 de fecha 29 de noviembre de 2007 se aprobó la estructura organizativa de 
esta Administración Nacional, de conformidad con el Organigrama y las Responsabilidades Primarias y Acciones.

Que por el Artículo 1° de la Resolución ANAC Nº 225 de fecha 4 de diciembre de 2009 se aprobaron las aperturas 
de segundo y tercer nivel operativos de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD OPERACIONAL (DNSO), 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS DE NAVEGACIÓN AÉREA Y AERÓDROMOS (DNSNAYA) y de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS AEROPORTUARIOS (DGIYSA), todas dependientes 
de la ANAC.

Que la Resolución ANAC N° 225/2009 fue modificada por la Resolución de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
AVIACIÓN CIVIL N° 271 de fecha 23 de mayo de 2022.

Que por el Artículo 3° de la Resolución ANAC Nº 603 de fecha 4 de septiembre de 2012 se transfirió funcionalmente la 
Dirección de Aeródromos dependiente de la DNSNAYA de esta Administración Nacional, con sus correspondientes 
acciones y dotación de personal, a la DGIYSA de la ANAC.

Que el Decreto N° 1.840 de fecha 12 de noviembre de 2011 transfirió las funciones del control operativo de la 
prestación de los Servicios de Navegación Aérea y de coordinación y supervisión del accionar del control aéreo 
hasta ese entonces a cargo de esta Administración Nacional, a la DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL DE 
TRÁNSITO AÉREO (DGCTA) de la FUERZA AÉREA ARGENTINA (FAA).

Que la Ley N° 27.161 transfirió a la EMPRESA ARGENTINA DE NAVEGACIÓN AÉREA SOCIEDAD DELESTADO 
(EANA S.E.) las funciones de control operativo de la prestación del servicio público de navegación aérea y la 
coordinación y supervisión del accionar del control aéreo, con sus respectivas competencias, cargos, personal y 
créditos presupuestarios, así como la administración de los bienes patrimoniales afectados a su uso.

Que dentro de las funciones asignadas a la EANA S.E. se encuentran, entre otras, las correspondientes a la 
prestación, coordinación, administración y supervisión de los Servicios de Navegación Aérea, originalmente 
asignados a las DIRECCIÓN REGIONAL CENTRO, DIRECCIÓN REGIONAL NOROESTE, la DIRECCIÓN REGIONAL 
NORESTE y la DIRECCIÓN REGIONAL SUR, todas dependientes de la DGIYSA de la ANAC.

Que para posibilitar el eficaz cumplimiento de las acciones asignadas a la Dirección de Aeródromos, a la Dirección 
de Proyectos e Infraestructura y a la Dirección de Servicios Aeroportuarios, a la DIRECCIÓN REGIONAL CENTRO, 
a la DIRECCIÓN REGIONAL NOROESTE, a la DIRECCIÓN REGIONAL NORESTE y a la DIRECCIÓN REGIONAL 
SUR, todas ellas dependientes de la DGIYSA de la ANAC; en materia de fiscalización y vigilancia de la seguridad 
operacional en los aeródromos controlados y no controlados, hace necesario modificar las acciones originalmente 
asignadas a las mismas.

#I6635942I#
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Que la modificación de las acciones asignadas a las Direcciones anteriormente mencionadas y a sus Departamentos, 
no implica alteración de la estructura organizativa de la DGIYSA de esta Administración Nacional, aprobada por la 
Resolución ANAC N° 225/2009, modificada por la Resolución ANAC N° 271/2022.

Que por razones de ordenamiento técnico-operativo ameritan modificar la denominación de la Dirección de 
Servicios Aeroportuarios dependiente de la DGIYSA de la ANAC de la Resolución ANAC N° 225/2009 modificada 
por la Resolución ANAC N°  271/2022, por la de Dirección de Fiscalización de Servicios Aeroportuarios; no 
implicando tal modificación la creación de una nueva unidad administrativa y no generando, por lo tanto, erogación 
extra alguna para el ESTADO NACIONAL.

Que el Departamento Normativa Aeronáutica, Normas y Procedimientos Internos dependiente de la UNIDAD DE 
PLANIFICACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN (UPYCG) de la ANAC, ha tomado la intervención que le compete.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos dependiente de la DIRECCION GENERAL LEGAL, TECNICA Y 
ADMINISTRATIVA (DGLTYA) de la ANAC, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1.770 de fecha 29 de 
noviembre de 2007.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Modifícase el Anexo I de la Resolución N° 225 de fecha 4 de diciembre de 2009 de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, de acuerdo al Anexo I GDE (IF-2022-62382329- APN-DGIYSA#ANAC) que 
como Anexo forma parte integrante de la presente Resolución, en lo relativo a las acciones inherentes a las 
Direcciones y Departamentos dependientes de la DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 
AEROPORTUARIOS.

ARTÍCULO 2º.- Modifícase el Anexo II de la Resolución ANAC N° 225/2009 de acuerdo al Anexo II GDE (IF-2022-
62387926-APN-DGIYSA#ANAC) que como Anexo forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en 
el Boletín Oficial y cumplido, archívese.

Paola Tamburelli

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en: https://www.argentina.gob.ar/anac/normativa/resoluciones-y-disposiciones

e. 27/06/2022 N° 47272/22 v. 27/06/2022

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 74/2022

Ciudad de Buenos Aires, 02/06/2022 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-46314630-APN-DGD#MT y la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente citado en el Visto obra el tratamiento de las remuneraciones mínimas para el personal que 
se desempeña en la actividad CULTIVO DE HONGOS COMESTIBLES, en el ámbito de las Provincias de BUENOS 
AIRES Y LA PAMPA.

Que, analizados los antecedentes respectivos, y no habiendo coincidido los representantes sectoriales en cuanto 
a los valores de los incrementos en las remuneraciones mínimas objeto de tratamiento, debió procederse a su 
determinación en función de la voluntad mayoritaria de las partes.

Que, finalmente, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y 
la Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149/20.

#F6635942F#
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Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en tareas de CULTIVO DE 
HONGOS COMESTIBLES, en el ámbito de las Provincias de BUENOS AIRES Y LA PAMPA, con vigencia a partir 
del 1° de mayo del 2022, del 1° de agosto de 2022, del 1° de octubre de 2022, del 1° de diciembre de 2022, del 1º 
de febrero de 2023 y del 1º de marzo de 2023, hasta el 30 de abril de 2023, conforme se consigna en los Anexos 
I, II, III, IV, V y VI que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Se establece un adicional a la REDUCCION DEL AUSENTISMO consistente en un DIEZ POR 
CIENTO (10%) de la suma total a percibir en el mes que corresponda de conformidad a la siguiente reglamentación:

Se pierde cuando el trabajador faltara un día a su labor en forma injustificada o llegara más de cinco días más de 
treinta minutos tarde durante el mes.

No se pierde, cuando el trabajador cumpla funciones gremiales, cuando estuviera convaleciente de un accidente 
de trabajo, cuando faltare por enfermedad inculpable debidamente acreditada, cuando concurriere a donar sangre 
y presentara el certificado que lo acreditare, por fallecimiento de padre, madre, hermano, cónyuge o persona con 
la que conviviere en aparente matrimonio, o hijos.

ARTÍCULO 4°.- Se establece un adicional POR PRODUCTIVIDAD que se liquidará conforme se detalla a continuación:

COSECHA A GRANEL:

A partir de los TRES MIL KILOGRAMOS (3.000 kg.) mensuales, un DIEZ POR CIENTO (10%) sobre el salario básico 
de su recibo de sueldo correspondiente al mes que se liquida.-

A partir de los TRES MIL QUINIENTOS KILOGRAMOS (3.500 kg.) mensuales, un TREINTA POR CIENTO (30%) 
sobre el salario básico de su recibo de sueldo correspondiente al mes que se liquida -.

A partir de los CUATRO MIL KILOGRAMOS (4.000 kg.) mensuales, un CUARENTA POR CIENTO (40%) sobre el 
salario básico de su recibo de sueldo correspondiente al mes que se liquida.-

COSECHA EN BANDEJA:

A partir de DOCE KILOGRAMOS (12 kg.) por hora, un VEINTE POR CIENTO (20%) sobre el salario básico de su 
recibo de sueldo correspondiente al mes que se liquida.

A partir de CATORCE KILOGRAMOS (14 kg.) por hora, un CINCUENTA POR CIENTO (50%) sobre el salario básico 
de su recibo de sueldo correspondiente al mes que se liquida.

ARTÍCULO 4°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse cuando 
alguna de las partes lo solicite, a partir del mes de octubre de 2022, a fin de analizar las posibles variaciones 
económicas acaecidas desde la entrada en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las 
escalas salariales establecidas en el Artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/06/2022 N° 47057/22 v. 27/06/2022
#F6635113F#
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 93/2022

Ciudad de Buenos Aires, 15/06/2022 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-14682059-APN-DGD#MT, la Ley 26.727, el Decreto N° 1.759 de fecha 
3 de abril de 1972 (t o 2017) y las Resoluciones de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario Nros. 149 de fecha 19 
de noviembre de 2020 y 74 de fecha 2 de junio de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente citado en el Visto obra el tratamiento de las remuneraciones mínimas para el personal que 
se desempeña en la actividad CULTIVO DE HONGOS COMESTIBLES, en el ámbito de las Provincias de BUENOS 
AIRES Y LA PAMPA.

Que, en virtud de la negociación colectiva llevada a cabo en la Comisión Asesora Regional Nro. 2 y en la Comisión 
Nacional de Trabajo Agrario, se determinaron las mencionadas remuneraciones mínimas, las cuales se formalizaron 
a través de la Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 74/22.

Que habiéndose advertido en la misma un error material involuntario en los Anexos del mencionado acto 
administrativo, en cuanto al monto de las remuneraciones fijadas en el mismo, corresponde proceder a su 
rectificación.

Que, asimismo, habiéndose advertido en la misma un error material involuntario en la numeración correlativa del 
articulado resolutivo, corresponde proceder a su rectificación.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el inciso i) del artículo 89 de la Ley 
N° 26.727, por el artículo 101 del Decreto N° 1.759/72 (t.o. 2017) y por la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario N° 149/20.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° - Sustitúyanse los Anexos I, II, Ill, IV, V y VI de la Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo 
Agrario N° 74 de fecha 6 de junio de 2022, de conformidad con los que se consignan en los Anexos I, II, Ill, IV, V y 
VI de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyanse los Artículos 4° al 6° de la Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario 
N° 74 de fecha 2 de junio de 2022, de conformidad con el texto que a continuación se consigna:

“ARTÍCULO 4°.- Se establece un adicional POR PRODUCTIVIDAD que se liquidará conforme se detalla a 
continuación:

COSECHA A GRANEL:

A partir de los TRES MIL KILOGRAMOS (3.000 kg.) mensuales, un DIEZ POR CIENTO (10%) sobre el salario básico 
de su recibo de sueldo correspondiente al mes que se liquida.-

A partir de los TRES MIL QUINIENTOS KILOGRAMOS (3.500 kg.) mensuales, un TREINTA POR CIENTO (30%) 
sobre el salario básico de su recibo de sueldo correspondiente al mes que se liquida.-

A partir de los CUATRO MIL KILOGRAMOS (4.000 kg.) mensuales, un CUARENTA POR CIENTO (40%) sobre el 
salario básico de su recibo de sueldo correspondiente al mes que se liquida.-

COSECHA EN BANDEJA:

A partir de DOCE KILOGRAMOS (12 kg.) por hora, un VEINTE POR CIENTO (20%) sobre el salario básico de su 
recibo de sueldo correspondiente al mes que se liquida.

A partir de CATORCE KILOGRAMOS (14 kg.) por hora, un CINCUENTA POR CIENTO (50%) sobre el salario básico 
de su recibo de sueldo correspondiente al mes que se liquida.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse cuando 
alguna de las partes lo solicite, a partir del mes de octubre de 2022, a fin de analizar las posibles variaciones 
económicas acaecidas desde la entrada en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las 
escalas salariales establecidas en el Artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
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exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.”

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/06/2022 N° 47058/22 v. 27/06/2022

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 91/2022

Ciudad de Buenos Aires, 14/06/2022 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-51317869-APN-DGD#MT y la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto obra el tratamiento de las remuneraciones mínimas para el 
personal que se desempeña en las tareas de HORTICULTURA, en el ámbito de las Provincias del CHACO y de 
FORMOSA.

Que, analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en las tareas de 
HORTICULTURA con vigencia a partir del 1° de junio del 2022, del 1º de agosto del 2022, del 1º de octubre de 
2022 y del 1º de diciembre de 2022, hasta el 31 de mayo de 2023, en el ámbito de las Provincias del CHACO y de 
FORMOSA, conforme se detalla en los Anexos I, II, III y IV, que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse cuando 
alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada 
en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el 
artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/06/2022 N° 47062/22 v. 27/06/2022
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 92/2022

Ciudad de Buenos Aires, 15/06/2022 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-51317869-APN-DGD#MT y la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente citado en el Visto obra la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal que se 
desempeña la actividad ALGODONERA, en el ámbito de las Provincias del CHACO y de FORMOSA.

Que, analizados los antecedentes respectivos, habiendo coincidido los representantes sectoriales en cuanto 
a los valores de los incrementos en las remuneraciones mínimas objeto de tratamiento, debe procederse a su 
determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y 
la Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149/20.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones para el personal que se desempeña en la actividad ALGODONERA, 
con vigencia a partir del 1° de junio de 2022, hasta 31 de octubre de 2022, en el ámbito de las Provincias del 
CHACO y de FORMOSA, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el mes 
de septiembre de 2022, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el Artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 5°- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/06/2022 N° 47061/22 v. 27/06/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO
Resolución 514/2019

RESOL-2019-514-APN-SECEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 09/12/2019

VISTO los Expedientes EX-2018-54628941-APN-DGRRHH#MJ y EX-2019-96465320-APN-ONEP#JGM, el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y las Resoluciones de la SECRETARÍA DE 
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EMPLEO PÚBLICO Nros. 342 de fecha 23 de septiembre de 2019 y 397 de fecha 21 de octubre de 2019 y 433 de 
fecha 30 de octubre de 2019, y 453 de fecha 1 de noviembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por medio el Decreto N° 2098/2008 se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que mediante de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO N° 342/2019 se aprobó el “REGLAMENTO 
DE SELECCIÓN PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO N° 397 de fecha 21 de octubre de 2019 se dio 
inicio al proceso para la cobertura de CUARENTA Y UN (41) CARGOS de la planta permanente del MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS y se designó a los integrantes del Comité de Selección Nº 1 y al Coordinador 
Concursal, conforme con lo establecido por el artículo 14 del Anexo I a la Resolución de la SECRETARÍA DE 
EMPLEO PÚBLICO N° 342/2019.

Que mediante la Resolución de la citada Secretaría N° 433 de fecha 30 de octubre de 2019, se aprobaron las bases 
del concurso y el llamado a Convocatoria para la cobertura de TREINTA Y SIETE (37) CARGOS vacantes de la 
planta permanente del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS DE LA NACIÓN.

Que mediante la Resolución de la citada Secretaría N° 453 de fecha 1 de noviembre de 2019, se rectificó el Anexo 
II de la Resolución de esta SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO Nº 433 de fecha 30 de octubre de 2019.

Que el Comité de Selección Nº 1 en el marco de sus competencias aprobó las grillas de valoración de antecedentes, 
ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales y Curriculares, y de Evaluación General.

Que se ha dado cumplimiento a las etapas del proceso de selección para la cobertura de dichos cargos, conforme 
el Régimen de Selección antes mencionado.

Que por Acta N°  11 de fecha 5 de diciembre de 2019 (IF-2019-108648825-APN-ONEP#JGM) el Comité de 
Selección Nº 1, elaboró y elevó los Ordenes de Mérito correspondientes a los cargos: “ASISTENTE DE ASUNTOS 
JURÍDICOS - Nivel B”, “ASISTENTE COMUNICACION Y CONTENIDO INSTITUCIONAL - Nivel C”, “ASISTENTE DE 
DESARROLLO - Nivel C”, “ASISTENTE DE SOPORTE ADMINISTRATIVO - Nivel C”, “ASISTENTE DE SOPORTE 
ADMINISTRATIVO - Nivel D”, “ASISTENTE DE SOPORTE ADMINISTRATIVO - Nivel E”, “REFERENTE DE SOPORTE 
ADMINISTRATIVO - Nivel C”, “SOPORTE TECNICO INFORMATICO - Nivel C”, “SOPORTE TECNICO INFORMATICO 
- Nivel D”

Que por el presente acto corresponde aprobar el Orden de Mérito de los cargos antes mencionados.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARIA DE GOBIERNO DE MODERNIZACION 
ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 75 del Anexo I de la Resolución 
de la SECRETARIA DE EMPLEO PUBLICO N° de fecha 23 de septiembre de 2019.

Por ello,

EL SECRETARIO DE EMPLEO PÚBLICO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébense las Ordenes de Mérito, elevadas por el Comité de Selección Nº 1, correspondientes 
al proceso de convocatoria interna convocado mediante la Resoluciones de la Secretaría de Empleo Público 
Nº 433/2019 y 453/2019, para la cobertura de los cargos pertenecientes a la planta permanente del MINISTERIO 
DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS DE LA NACIÓN de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I (IF-2019-
108909376-APN-SECEP#JGM), que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Pablo Martin Legorburu

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/06/2022 N° 47354/22 v. 27/06/2022
#F6636024F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 17/2022

RESOL-2022-17-APN-SSS#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2022 

VISTO el EX-2020-86980269-APN-DGD#MT, las Leyes N° 26.377 y N° 27.541, los Decretos N° 1.370 de fecha 25 
de agosto de 2008 y N° 128 de fecha 14 de febrero de 2019, las Resoluciones de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
SOCIAL N° 3 de fecha 12 de febrero de 2015, N° 28 de fecha 30 de noviembre de 2021 y N° 16 de fecha 27 de mayo 
de 2022, la Resolución General Conjunta de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL y la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS N° 4135-E de fecha 22 de septiembre de 2017, y la Resolución de la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO Nº 76 de fecha 2 de junio de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 26.377 y su Decreto Reglamentario N° 1.370/08 facultaron a las asociaciones de trabajadores rurales 
con personería gremial y las entidades empresarias de la actividad rural, suficientemente representativas, sean 
o no integrantes del REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES (RENATRE), a 
celebrar entre sí Convenios de Corresponsabilidad Gremial en materia de Seguridad Social.

Que el objeto principal de los Convenios de Corresponsabilidad Gremial es inducir a la formalización de las 
relaciones laborales, facilitar el acceso de los trabajadores y sus familias a los beneficios de la Seguridad Social y 
lograr el perfeccionamiento de los métodos de recaudación y fiscalización de los recursos de la Seguridad Social.

Que la citada normativa estableció la competencia de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD SOCIAL, para los casos de homologación de los convenios celebrados en 
el marco de la Ley N° 26.377.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL N° 3 de fecha 12 de febrero de 2015, se 
homologó, con los alcances previstos en la Ley N° 26.377 y su Decreto Reglamentario N° 1.370/08, el Convenio 
celebrado entre la UNIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES RURALES Y ESTIBADORES (UATRE) y las entidades 
representativas de la actividad yerbatera de la zona productora de las Provincias de MISIONES y CORRIENTES.

Que en el acápite A, artículo 1° de la Resolución General Conjunta de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL 
y de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP) N°  4135-E/2017, se estableció que la 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
actualizará las tarifas sustitutivas de los convenios con base en las resoluciones que aprueben nuevas escalas 
salariales de los trabajadores comprendidos en los mismos.

Que por la Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 76 de fecha 2 de junio de 2022, se 
fijaron las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad yerbatera, en el ámbito de 
las Provincias de MISIONES y CORRIENTES, con vigencia a partir del 1° de junio de 2022 y del 1° de septiembre 
de 2022.

Que para la actualización de la tarifa sustitutiva en análisis, han sido consideradas las remuneraciones fijadas por 
la Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 76/22 y las modificaciones en materia de 
contribuciones patronales dispuestas en el título IV, capítulo 3 de la Ley N° 27.541 y del Decreto N° 128/19, de 
acuerdo a los disposiciones y alcance de las normas mencionadas y teniendo en cuenta las particularidades del 
mecanismo de cálculo y recaudación de los convenios de corresponsabilidad Gremial.

Que la Ley N°  27.541, en su artículo 22, estableció que el importe de la detracción dispuesta en el Decreto 
N° 128/2019, no sufrirá actualización alguna.

Que la Ley N° 26.377 y sus normas reglamentarias, establecen que las tarifas sustitutivas de los Convenios de 
Corresponsabilidad Gremial deben ser representativas de los aportes y contribuciones que sustituyen.

Que los parámetros de cálculo utilizados para la elaboración de la presente tarifa sustitutiva fueron definidos a 
partir de la labor de la Comisión Técnica creada a través de la Resolución de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
SOCIAL N° 4/21, e incorporados en las tarifas sustitutivas aprobadas por las Resoluciones de la SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD SOCIAL N° 28 de fecha 30 de noviembre de 2021 y N° 16 de fecha 27 de mayo de 2022.

Que en función de lo dispuesto en el párrafo anterior, y en miras de fomentar mecanismos de transparencia 
y participación, previo al dictado de la presente, se ha puesto en conocimiento de las partes de la precitada 
Comisión Técnica, los cálculos efectuados para la actualización de la tarifa sustitutiva.

#I6635101I#
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Que la Dirección Nacional de Coordinación de los Regímenes de la Seguridad Social ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 5° y 8° de la Ley N° 26.377 
y del Decreto N° 1370/08.

Por ello,

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Apruébase la tarifa sustitutiva del Convenio de Corresponsabilidad Gremial celebrado entre las 
entidades representativas de la actividad yerbatera de las zonas productoras de las Provincias de MISIONES y 
CORRIENTES y la UNION ARGENTINA DE TRABAJADORES RURALES Y ESTIBADORES (UATRE), homologado 
por la Resolución de la SECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL N° 3 de fecha 12 de febrero de 2015, que como 
ANEXO I (IF-2022-62768859-APN-DNCRSS#MT) y ANEXO II (IF-2022-62769305-APN-DNCRSS#MT) forman parte 
integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2° — La tarifa sustitutiva del ANEXO I (IF-2022-62768859-APN-DNCRSS#MT) tendrá vigencia desde el 
1° de julio de 2022 y hasta el 31 de agosto de 2022 inclusive, y la tarifa sustitutiva del ANEXO II (IF-2022-62769305-
APN-DNCRSS#MT) tendrá vigencia a partir del 1° de septiembre de 2022 y hasta tanto no sea aprobada una nueva 
mediante la correspondiente Resolución.

ARTÍCULO 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese

Luis Guillermo Bulit

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/06/2022 N° 47045/22 v. 27/06/2022

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 401/2022

RESOL-2022-401-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 25/06/2022 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-06613575- -APN-DGD#MTR, las Leyes N°  22.520 (T.O. Decreto N°  438/92), 
N° 24.156, N° 27.467, y N° 27.591, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 809 de fecha 25 de noviembre de 2021 
y N° 331 de fecha 16 de junio de 2022 , los Decretos N° 101 de fecha 16 de enero de 1985, N° 976 de fecha 31 de 
julio de 2001, N° 652 de fecha 19 de abril de 2002, N° 1488 de fecha 26 de octubre de 2004, N° 98 de fecha 6 de 
febrero de 2007, N° 1344 de fecha 4 de octubre de 2007, N° 449 de fecha 18 de marzo de 2008, N° 1122 de fecha 
29 de diciembre de 2017, N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, N° 335 de fecha 4 de abril de 2020, N° 532 de 
fecha 9 de junio de 2020, y N° 882 de fecha 23 de diciembre de 2021, la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 
5 de enero de 2022, las Resoluciones N° 308 de fecha 4 de septiembre de 2001 del entonces MINISTERIO DE 
INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA, N° 33 de fecha 17 de mayo de 2002 del MINISTERIO DE ECONOMÍA, N° 278 
de fecha 12 de diciembre 2003 del entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA 
Y SERVICIOS, N° 1085 de fecha 10 de diciembre de 2018, N° 1113 de fecha 23 de diciembre de 2018, N° 574 de 
fecha 2 de julio de 2018, N° 14 de fecha 23 de enero de 2020, N° 29 de fecha 28 de enero de 2021, N° 82 de fecha 
11 de febrero de 2022, N° 263 de fecha 3 de mayo de 2022 todas del MINISTERIO DE TRANSPORTE, la Resolución 
Conjunta N° 1 de fecha 16 de marzo de 2022 del MINISTERIO DE TRANSPORTE y el MINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS; y

CONSIDERANDO:

Que en virtud del artículo 12 del Decreto N°  976 de fecha 31 de julio de 2001 se estableció que el ESTADO 
NACIONAL celebraría un contrato de fideicomiso, actuando éste como fiduciante y el BANCO DE LA NACIÓN 
ARGENTINA como fiduciario.

#F6635101F#

#I6637127I#
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Que el modelo de contrato de fideicomiso mencionado ha sido aprobado por la Resolución N° 308 de fecha 4 de 
septiembre de 2001 del entonces MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA y suscripto por las partes en 
fecha 13 de septiembre de 2001.

Que, con posterioridad, el mencionado contrato de fideicomiso fue modificado por las Resoluciones N° 33 de fecha 
17 de mayo de 2002 del MINISTERIO DE ECONOMÍA, N° 278 de fecha 12 de diciembre 2003 del ex MINISTERIO 
DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, y su texto ordenado fue aprobado por la 
Resolución N°  574 de fecha 2 de julio de 2018 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, luego modificado por las 
Resoluciones N° 1085 de fecha 10 de diciembre de 2018, N° 1113 de fecha 19 de diciembre de 2018, N° 14 de 
fecha 23 de enero de 2020 y N° 29 de fecha 28 de enero de 2021, todas ellas del MINISTERIO DE TRANSPORTE 
y la Resolución Conjunta N° 1 de fecha 16 de marzo de 2022 del MINISTERIO DE TRANSPORTE y el MINISTERIO 
DE OBRAS PÚBLICAS.

Que por el Decreto N° 652 de fecha 19 de abril de 2002 se estableció el SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR (SISTAU) con la finalidad de efectuar compensaciones tarifarias al sistema de servicio público de 
transporte automotor de pasajeros de áreas urbanas y suburbanas bajo jurisdicción nacional.

Que, de conformidad con la facultad concedida por el último párrafo del artículo 5° del Decreto N° 652/02, la 
entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE procedió oportunamente a suscribir con la máxima autoridad competente 
de cada jurisdicción provincial convenios a los fines de incluir en el SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR (SISTAU) a aquellas líneas de transporte afectadas al servicio público por automotor urbano y 
suburbano de pasajeros de dichas jurisdicciones.

Que, por su parte, el artículo 3° del Decreto N° 98 de fecha 6 de febrero de 2007, modificatorio del artículo 2° del 
Decreto N° 1488 de fecha 26 de octubre de 2004, creó el Régimen de la Compensación Complementaria Provincial 
(CCP), como refuerzo de las compensaciones tarifarias otorgadas en el marco del SISTEMA INTEGRADO DE 
TRANSPORTE AUTOMOTOR (SISTAU) a las empresas no incluidas en la REGIÓN METROPOLITANA DE BUENOS 
AIRES.

Que a través del artículo 115 de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2019, se derogó el último párrafo del artículo 5° del Decreto N° 652/02 y, en consecuencia, se dejaron sin 
efecto los convenios suscriptos entre la ex SECRETARÍA DE TRANSPORTE y las jurisdicciones provinciales, por 
aplicación de dicha norma.

Que, por otra parte, y en virtud del citado artículo 115 de la ley antes mencionada se otorgó la facultad al PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, a través de este MINISTERIO DE TRANSPORTE, de designar beneficiarios en el marco 
del FIDEICOMISO creado en virtud del artículo 12 del Decreto N° 976/01.

Que por medio del artículo 125 de la citada Ley N° 27.467 se creó el Fondo de Compensación al transporte público 
de pasajeros por automotor urbano del interior del país, para compensar los desequilibrios financieros que pudieren 
suscitarse a raíz de las modificaciones producidas por aplicación del artículo 115 del mismo texto normativo y se 
designó al MINISTERIO DE TRANSPORTE como encargado de establecer los criterios de asignación y distribución 
de dicho fondo, como asimismo toda la normativa reglamentaria que resulte menester.

Que, asimismo, por el artículo 72 de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2021, se prorrogó el Fondo de Compensación al Transporte Público de pasajeros por automotor urbano y 
suburbano del interior del país, asignándosele la suma de PESOS VEINTE MIL MILLONES ($20.000.000.000.-), se 
determinó que el MINISTERIO DE TRANSPORTE DE LA NACIÓN será el encargado de establecer los criterios de 
distribución, y se estableció que las provincias que adhieran a dicho fondo deberán juntamente con las empresas 
de transporte implementar el SISTEMA ÚNICO DE BOLETO ELECTRÓNICO (SUBE).

Que, por el artículo 2° del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 809 de fecha 25 de noviembre de 2021, se modificó 
el artículo 72 de la Ley N° 27.591 de Presupuesto 2021 dejándolo redactado del siguiente modo: “Prorrógase el 
Fondo de Compensación al Transporte Público de pasajeros por automotor urbano y suburbano del interior del 
país por la suma de PESOS VEINTIOCHO MIL MILLONES ($ 28.000.000.000). El MINISTERIO DE TRANSPORTE 
será el encargado de establecer los criterios de distribución. Las provincias que adhieran a dicho fondo deberán, 
juntamente con las empresas de transporte, implementar el sistema de boleto único electrónico.”

Que los montos asignados al Fondo de Compensación al transporte público de pasajeros por automotor urbano 
del interior del país han sido ejecutados durante el ejercicio 2021.

Que el inciso 2) del artículo 27 de la Ley N° 24.156 estipula respecto del presupuesto de gastos, que se eliminarán 
los créditos presupuestarios que no deban repetirse por haberse cumplido los fines para los cuales fueron 
previstos, que se incluirán los créditos presupuestarios indispensables para asegurar la continuidad y eficiencia 
de los servicios y que se adaptarán los objetivos y las cuantificaciones en unidades físicas de los bienes y servicios 
a producir por cada entidad, a los recursos y créditos presupuestarios que resulten de los ajustes anteriores.
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Que por medio del Decreto N° 882 de fecha 23 de diciembre de 2021, se dispuso que a partir del 1° de enero 
de 2022 rigen, en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional N°  24.156 y sus modificatorias, las disposiciones de la Ley 
N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, sus normas modificatorias 
y complementarias.

Que, posteriormente, por el artículo 19 del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 331 de fecha 16 de junio de 2022, 
se prorrogó el Fondo de Compensación al Transporte Público de Pasajeros por Automotor Urbano y Suburbano 
del Interior del País, por un importe de PESOS TREINTA Y OCHO MIL MILLONES ($  38.000.000.000), con el 
objeto de continuar brindando un marco transicional que tienda a compensar posibles desequilibrios financieros a 
aquellas jurisdicciones asistidas en tal sentido por parte del ESTADO NACIONAL.

Que por el artículo 1° de la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 5 de enero de 2022 se determinaron los Recursos 
y Créditos Presupuestarios correspondientes a la prórroga de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021, sus normas modificatorias y complementarias.

Que en este sentido, considerando que la Decisión Administrativa N° 4 del 5 de enero de 2021 mantiene vigencia 
durante el Ejercicio 2022 de conformidad con lo establecido por la Decisión Administrativa N° 4 del 15 de enero 
de 2022, mediante la Resolución N° 82 de fecha 11 de febrero de 2022 del MINISTERIO DE TRANSPORTE se 
estableció la distribución correspondiente al “Fondo de Compensación al Transporte Público de pasajeros por 
automotor urbano y suburbano del interior del país”, creado por el artículo 125 de la Ley N° 27.467 de Presupuesto 
de gastos y recursos de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019, prorrogado por el artículo 72 de la Ley 
N° 27.591, modificado por el Decreto N° 882 de fecha 23 de diciembre de 2021, por un monto mensual de hasta 
PESOS TRES MIL DOSCIENTOS MILLONES ($3.200.000.000), por los meses de enero, febrero y marzo, todos del 
año 2022, totalizando la suma de PESOS NUEVE MIL SEISCIENTOS MILLONES ($9.600.000.000) con destino a los 
Servicios de Transporte Público de Pasajeros por Automotor Urbanos y Suburbanos del interior del país.

Que, posteriormente, mediante la Resolución N° 263 de fecha 3 de mayo de 2022 del MINISTERIO DE TRANSPORTE 
se estableció la distribución correspondiente al “Fondo de Compensación al Transporte Público de pasajeros por 
automotor urbano y suburbano del interior del país”, creado por el artículo 125 de la Ley N° 27.467 de Presupuesto 
de gastos y recursos de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019, prorrogado por el artículo 72 de la Ley 
N° 27.591, modificado por el Decreto N° 882 de fecha 23 de diciembre de 2021, por un monto mensual de hasta 
PESOS TRES MIL QUINIENTOS MILLONES ($3.500.000.000) por los meses de abril, mayo y junio, todos del año 
2022, totalizando la suma de PESOS DIEZ MIL QUINIENTOS MILLONES ($10.500.000.000) con destino a los 
Servicios de Transporte Público de Pasajeros por Automotor Urbanos y Suburbanos del interior del país.

Que, en ese marco, la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS dependiente de 
la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE 
ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó intervención en las actuaciones 
mediante la Providencia N° PV-2022-62327739-APN-DNGFF#MTR de fecha 21 de junio de 2022, señalando que 
habiendo operado el vencimiento del plazo de la norma aludida precedentemente, se procura la continuidad del 
mencionado esquema de liquidación, manteniendo las condiciones de distribución establecida en la Resolución 
N° 82 de fecha 11 febrero 2022 del MINISTERIO DE TRANSPORTE por el plazo de CIENTO VEINTE DÍAS (120 días), 
aplicando la suma total de PESOS DIECISÉIS MIL CINCUENTA MILLONES ($ 16.050.000.000).

Que, por su parte, la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE dependiente 
de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE por conducto 
de la Providencia N° PV-2022-62913271-APN-SSPEYFT#MTR de fecha 22 de junio de 2022, consideró oportuno 
propiciar la continuidad al mencionado esquema de liquidación, manteniendo las condiciones de distribución 
establecida en la Resolución N° 82 de fecha 11 febrero 2022 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, con el fin de realizar 
CUATRO (4) nuevos pagos mensuales y consecutivos, por la suma de hasta PESOS TRES MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA MILLONES ($ 3.850.000.000) correspondiente a los meses de julio, agosto y septiembre, y por la 
suma de hasta PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS MILLONES ($ 4.500.000.000) por el mes de octubre, todos del 
2022, totalizando la suma de PESOS DIECISÉIS MIL CINCUENTA MILLONES ($ 16.050.000.000).

Que la DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN Y CONTROL FINANCIERO DE TRANSPORTE AUTOMOTOR dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.



 Boletín Oficial Nº 34.948 - Primera Sección 27 Lunes 27 de junio de 2022

Que la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE dependiente de la 
SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN NORMATIVA DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. 
Decreto N° 438/92), el artículo 35 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional N° 24.156, el artículo 72 de la Ley N° 27.591, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 331 del 16 
de junio de 2022 y los Decretos N° 101 de fecha 16 de enero de 1985, N° 976 de fecha 31 de julio de 2001, N° 1344 
de fecha 4 de octubre de 2007, N° 449 de fecha 18 de marzo de 2008 modificado por su similar N° 1122 de fecha 
29 de diciembre de 2017 y N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, modificado por sus similares N° 335 de fecha 
4 de abril de 2020 y N° 532 de fecha 9 de junio de 2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese la distribución correspondiente al “Fondo de Compensación al Transporte Público de 
pasajeros por automotor urbano y suburbano del interior del país”, creado por el artículo 125 de la Ley N° 27.467 
de Presupuesto de gastos y recursos de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019, prorrogado por el 
artículo 72 de la Ley N° 27.591, prorrogada al Ejercicio 2022 por el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021 y 
el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 331 del 16 de junio de 2022, por un monto mensual de hasta PESOS TRES 
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA MILLONES ($3.850.000.000) correspondiente a los meses de julio, agosto y 
septiembre, y por la suma de hasta PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS MILLONES ($ 4.500.000.000) por el mes de 
octubre, todos del 2022, totalizando la suma de PESOS DIECISÉIS MIL CINCUENTA MILLONES ($ 16.050.000.000) 
con destino a los Servicios de Transporte Público de Pasajeros por Automotor Urbanos y Suburbanos del interior 
del país.

Entiéndase por Servicios de Transporte Público de Pasajeros por Automotor Urbanos y Suburbanos del interior 
del país, aquellos que no se encuentran contemplados en el artículo 2° de la Ley N° 25.031, en la Resolución 
N° 168 de fecha 7 de diciembre de 1995 de la entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE del ex MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, con las modificaciones introducidas en último término por la 
Resolución N° 66 de fecha 8 de mayo de 2019 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE, ni los servicios interurbanos e internacionales.

ARTÍCULO 2°.- Instrúyese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE 
ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE a practicar las liquidaciones de las 
acreencias establecidas por el artículo 1° de la presente resolución, de conformidad con la metodología aprobada 
a través de la Resolución N° 82 de fecha 11 de febrero de 2022 del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Facúltase a la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA 
DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE a solicitar a las empresas 
beneficiarias y/o a las jurisdicciones, toda información complementaria que considere menester a los fines de 
procesar adecuadamente los datos relativos a lo normado en el presente artículo.

ARTÍCULO 3°.- Apruébase el modelo de “ADENDA II - AL CONVENIO AÑO 2022” que como ANEXO I (CONVE-
2022-64064397-APN-SSPEYFT#MTR) forma parte integrante de la presente medida, la cual deberá ser suscripta 
por las Provincias y/o, en su caso, los municipios, y el MINISTERIO DE TRANSPORTE a los fines de ser beneficiarias 
de las compensaciones establecidas por el artículo 1° de la presente resolución.
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A tal fin, la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE o, en 
caso de imposibilidad de ésta, la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
se encuentran facultadas para suscribir la “ADENDA II - AL CONVENIO AÑO 2022” con las Provincias, las cuales 
deberán informar la vigencia de las Cuentas Especiales abiertas por ellas en el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, 
denunciando las modificaciones que correspondiesen. Estas cuentas tendrán como único objeto la transferencia 
por parte del ESTADO NACIONAL de las acreencias liquidadas en el marco de la presente resolución.

En caso de que alguna provincia no suscribiese la “ADENDA II - AL CONVENIO AÑO 2022” hasta TREINTA (30) días 
corridos posteriores a la fecha de la publicación de la presente resolución, o cuando expresamente manifiesten la 
voluntad de no suscribirla, las dependencias citadas en el párrafo precedente quedarán facultadas para suscribir 
dicha adenda de manera directa con aquellos municipios que así lo solicitasen, con arreglo a sus correspondientes 
regímenes normativos. En todos los casos, las adendas deberán ser refrendadas por la máxima autoridad con 
competencia del Poder Ejecutivo Municipal.

Las acreencias liquidadas como consecuencia de la aplicación del artículo 2° de la presente resolución serán 
transferidas a la jurisdicción provincial y/o municipal beneficiaria, a fin de que ésta transfiera los fondos en forma 
directa a las empresas prestadoras de los servicios provinciales y municipales, salvo requerimiento en contrario 
efectuado por medio fehaciente a la Provincia por parte de la jurisdicción municipal.

Las transferencias deberán ser efectuadas por la jurisdicción provincial y/o municipal dentro de los DOS (2) días 
hábiles, contados desde la acreditación de los fondos en las cuentas designadas en la “ADENDA II - AL CONVENIO 
AÑO 2022”, con destino a las empresas que les indique este MINISTERIO DE TRANSPORTE de la NACIÓN, 
conforme las novedades oportunamente informadas por las respectivas jurisdicciones y debidamente acreditadas.

ARTÍCULO 4°.- Las jurisdicciones provinciales y/o municipales beneficiarias del “FONDO COMPENSADOR” 
deberán continuar aportando al sistema de transporte de pasajeros urbanos y suburbanos por automotor, ya sea 
mediante transferencias a las empresas prestadoras de los servicios provinciales y municipales o, en su caso, 
a la jurisdicción municipal que así se lo hubiera requerido por medio fehaciente, como mínimo, un monto que 
mantenga la proporción que se hubiera verificado por los aportes correspondientes al año 2021 entre los aportes 
girados por el ESTADO NACIONAL en concepto de fondo compensador y los aportes de las jurisdicciones locales 
(provinciales y/o municipales), procurando la sustentabilidad de los servicios de transporte automotor de pasajeros 
involucrados en la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que todo lo no específicamente reglado por la presente resolución se regirá, 
complementariamente, por lo normado en las Resoluciones N° 82 de fecha 11 de febrero de 2022 y N° 263 de 
fecha 3 de mayo de 2022, ambas del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 6°.- El gasto que demande la implementación de la presente resolución se imputará a la Jurisdicción 
SAF 327 - MINISTERIO DE TRANSPORTE, Programa 68 - “Formulación y ejecución de políticas de movilidad de 
transporte” -, Actividad 19 - “Fondo de Compensación al Transporte Público de Pasajeros por Automotor Urbano 
y Suburbano del Interior”, a la partida presupuestaria 5.5.4, correspondiente al ejercicio 2022.

ARTÍCULO 7°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese a la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, organismo 
descentralizado actuante en el ámbito jurisdiccional del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 9°.- Notifíquese a las Provincias de BUENOS AIRES, CATAMARCA, CHACO, CHUBUT, CÓRDOBA, 
CORRIENTES, ENTRE RÍOS, FORMOSA, JUJUY, LA PAMPA, LA RIOJA, MENDOZA, MISIONES, NEUQUÉN, RÍO 
NEGRO, SALTA, SAN LUIS, SAN JUAN, SANTA CRUZ, SANTA FE, SANTIAGO DEL ESTERO, TIERRA DEL FUEGO 
y TUCUMÁN.

ARTÍCULO 10.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alexis Raúl Guerrera

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/06/2022 N° 47602/22 v. 27/06/2022
#F6637127F#
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SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 925/2022

RESOL-2022-925-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 22/06/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2021-78082788- -APN-SRHYO#SSS, la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Pública, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 por el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 
2021, los Decretos Nros. 1615 del 23 de diciembre de 1996, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios, Nº 2710 del 28 de diciembre de 2012 y sus modificaciones, Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y 
su modificatorio, la Resoluciones de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD Nº 952 del 21 de octubre 
de 2015 y Nº 31 del 28 de septiembre del 2018 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.591 de 
Presupuesto General del al Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, 
en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control 
del Sector Público Nacional N° 24.156, cuya distributiva opera mediante Decisión Administrativa N° 4 de enero de 
2021, prorrogada por la Decisión Administrativa N° 4 del 5 de enero de 2022.

Que por el Decreto Nº  1615/96 se creó la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del entonces MINISTERIO DE SALUD Y ACCIÓN SOCIAL, con personalidad 
jurídica y un régimen de autarquía administrativa, económica y financiera, en calidad de ente de supervisión, 
fiscalización y control de los agentes que integran el SISTEMA NACIONAL DEL SEGURO DE SALUD.

Que por el Decreto Nº 2098/2008, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por el Decreto Nº 2710/12 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD

Que por la Resolución de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD N° 952/15, se aprobaron entre otras, 
la Coordinación de Atención Personal.

Que por el Decreto N° 355/17 y su modificatorio establece en el artículo 3º que “la designación del personal ingresante 
a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la 
sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán 
efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
y los Secretarios de Gobierno, como así también serán competentes para disponer asignaciones transitorias de 
funciones en sus respectivas Jurisdicciones …”

Que por el artículo 5º del decreto citado en el considerando precedente, indica que “en el caso de los organismos 
descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en sus normas de 
creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3º…”.

Que se considera necesario efectuar la asignación de funciones transitorias al cargo de Coordinadora de Atención 
Personal, de la Subgerencia de Gestión de Servicios al Usuario del Sistema de Salud, de la Gerencia de Atención 
y Servicios al Usuario del Sistema de Salud, dependiente de la GERENCIA GENERAL de la SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD, Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva IV, situación que se encuentra comprendido 
en los extremos contemplados por el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios.

Que, por Resolución de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD N° 31/18, se designó a partir del 28 de 
septiembre del 2018, en la planta permanente de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, a la técnica 
superior en Administración de Servicios de Salud, Verónica Marta ENCINA (DNI Nº 24.068.636) en la Subgerencia 
de Gestión de Servicios al Usuario del Sistema de Salud, de la Gerencia de Atención y Servicios al Usuario 
del Sistema de Salud, Nivel B, Grado 3 - Tramo General - Agrupamiento General, del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal homologado 
por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

Que resulta necesario disponer, a partir del 1º de julio de 2021, la asignación transitoria de funciones correspondientes 
al cargo Coordinadora de Atención Personal, de la Subgerencia de Gestión de Servicios al Usuario del Sistema 
de Salud, de la Gerencia de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud, dependiente de la GERENCIA 

#I6635095I#
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GENERAL, a la técnica Verónica Marta ENCINA, (DNI N° 24.068.636), autorizando el pago de la Función Ejecutiva 
IV del mencionado Convenio Colectivo Sectorial nombrado en el considerando precedente.

Que la presente medida, se tramita con excepción a lo establecido en el artículo 112 último párrafo del Convenio 
Colectivo Sectorial homologado por del Decreto Nº 2098/08 sus modificatorios y complementarios, dadas las 
condiciones de idoneidad y del currículum vitae de la agente nombrada precedentemente.

Que a fin de asegurar el cumplimento de los objetivos asignados a este Organismo, resulta necesario propiciar 
la asignación de funciones con carácter transitorio, de conformidad con lo dispuesto en el Título X del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
mediante el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que la cobertura del cargo aludido no implica asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos de la Superintendencia de Servicios de Salud ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 5° del decreto N° 355/17 y 
el decreto N° 307/21 de fecha 7 de mayo de 2021.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Asígnense transitoriamente, a partir del 1º de julio de 2021, las funciones correspondientes al 
cargo de Coordinadora de Atención Personal, de la Subgerencia de Gestión de Servicios al Usuario del Sistema 
de Salud, de la Gerencia de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud, dependiente de la GERENCIA 
GENERAL de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, de Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva IV, a la 
Técnica Verónica Marta ENCINA, (DNI Nº 24.068.636), quien reviste en la Planta Permanente de este Organismo, 
Nivel B, Grado 3, Tramo General ,Agrupamiento General, del Convenio Colectivo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nª2098/08 sus modificatorios y 
complementarios, de conformidad por lo dispuesto en el Título X, por los motivos expuestos en los considerandos 
de la presente medida y por excepción de acuerdo a lo establecido por el artículo Nº 112 del referido ordenamiento.

ARTÍCULO 2º.- La asignación de funciones que se autoriza por la presente medida, se ajustará a los términos 
establecidos en el artículo 109 del Convenio Colectivo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto 2098/08, sus modificatorios y complementarios

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución será atendido con cargo a 
las partidas específicas de la Jurisdicción 80 MINISTERIO DE SALUD, Entidad 914 - SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Daniel Alejandro Lopez

e. 27/06/2022 N° 47039/22 v. 27/06/2022
#F6635095F#
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 Resoluciones Conjuntas

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE FINANZAS
Y

SECRETARÍA DE HACIENDA
Resolución Conjunta 23/2022

RESFC-2022-23-APN-SH#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2022

Visto el expediente EX-2022-62590522-APN-DGDA#MEC, las leyes 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional, y 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el ejercicio 2021, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en los términos del 
decreto 882 del 23 de diciembre de 2021, que fuera complementada y modificada por el decreto 88 del 22 de febrero 
de 2022 (DECNU-2022-88-APN-PTE), los decretos 1344 del 4 de octubre de 2007, 668 del 27 de septiembre de 
2019 (DNU-2019-668-APN-PTE), 346 del 5 de abril de 2020 (DECNU-2020-346-APN-PTE) y 820 del 25 de octubre 
de 2020, y la resolución conjunta 66 del 11 de octubre de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de 
Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-66-APN-SECH#MHA), y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que en el artículo 27 de la ley 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional se establece que, si al inicio del ejercicio financiero no se encontrare aprobado el presupuesto general, 
regirá el que estuvo en vigencia el año anterior, con los ajustes allí detallados que debe introducir el Poder Ejecutivo 
Nacional en los presupuestos de la administración central y de los organismos descentralizados.

Que mediante el decreto 882 del 23 de diciembre de 2021 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2022 rigen, en 
virtud de lo establecido por el citado artículo 27 de la ley 24.156, las disposiciones de la ley 27.591 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el ejercicio 2021, sus normas modificatorias y complementarias.

Que en el artículo 43 de la ley 27.591, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en los 
términos del decreto 882/2021, modificado por el artículo 10 del decreto 88 del 22 de febrero 2022 (DECNU-2022-
88-APN-PTE), se autoriza al Órgano Responsable de la coordinación de los sistemas de Administración Financiera 
a emitir Letras del Tesoro para dar cumplimiento a las operaciones previstas en el programa financiero, las que 
deberán ser reembolsadas en el mismo ejercicio financiero en que se emitan.

Que en el apartado I del artículo 6° del anexo al decreto 1344 del 4 de octubre de 2007, modificado mediante el 
artículo 5° del decreto 820 del 25 de octubre de 2020, se establece que las funciones de Órgano Responsable 
de la coordinación de los sistemas que integran la Administración Financiera del Sector Público Nacional, serán 
ejercidas conjuntamente por la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Hacienda, ambas del actual Ministerio de 
Economía.

Que en el artículo 1° del decreto 668 del 27 de septiembre de 2019 (DNU-2019-668-APN-PTE), con la modificación 
introducida mediante el decreto 346 del 5 de abril de 2020 (DECNU-2020-346-APN-PTE), se dispuso que, las 
Jurisdicciones y Entidades comprendidas en el artículo 8° de la ley 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus modificatorias, así como la totalidad de las empresas, 
entes y fondos fiduciarios comprendidos en sus incisos b, c y d, y los fondos y/o patrimonios de afectación 
específica administrados por cualquiera de los organismos contemplados precedentemente, sólo podrán invertir 
sus excedentes transitorios de liquidez, mediante la suscripción de Letras pre cancelables emitidas por el Tesoro 
Nacional a un plazo que no exceda los ciento ochenta (180) días.

Que a través del artículo 14 del decreto 88/2022 se prorroga la vigencia de los decretos 668/2019 y 346/2020 hasta 
el 31 de diciembre de 2022.

Que mediante la resolución conjunta 66 del 11 de octubre de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría 
de Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-66-APN-SECH#MHA), y su modificatoria, se 
aprueban las reglas y procedimientos para las inversiones previstas en el artículo 1° del decreto 668/2019.

Que, en ese marco, se considera conveniente proceder a la emisión de una Letra del Tesoro Nacional en Pesos, a 
ciento setenta y tres (173) días de plazo.

#I6636011I#
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Que la emisión de esa Letra se encuentra dentro del límite establecido en el artículo 43 de la ley 27.591, vigente 
conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 882/2021, modificado por 
el artículo 10 del decreto 88/2022.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en uso de las atribuciones previstas en el artículo 43 de la ley 27.591, vigente conforme 
el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 882/2021, modificado por el artículo 
10 del decreto 88 del 22 de febrero de 2022, y en el apartado I del artículo 6° del anexo al decreto 1344/2007.

Por ello,

EL SECRETARIO DE FINANZAS
Y

EL SECRETARIO DE HACIENDA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese la emisión de la “Letra del Tesoro Nacional en Pesos Decreto 668/2019 con vencimiento 
21 de diciembre de 2022”, por un monto de hasta valor nominal original pesos cuarenta mil millones (VNO 
$ 40.000.000.000), con las siguientes condiciones financieras:

Fecha de emisión: 1° de julio de 2022.

Fecha de vencimiento: 21 de diciembre de 2022.

Plazo: ciento setenta y tres (173) días.

Moneda de emisión, suscripción y pago: pesos.

Precio de suscripción: se suscribirá a la par y devengará los intereses a partir de la fecha efectiva de cada 
colocación.

Amortización: íntegra al vencimiento.

Interés: devengará intereses a la tasa BADLAR para bancos públicos. La tasa se determinará como el promedio 
aritmético simple de la tasa de interés para depósitos a plazo fijo de treinta (30) a treinta y cinco (35) días de 
más de un millón de pesos ($  1.000.000) -BADLAR promedio bancos públicos-, calculado considerando las 
tasas publicadas por el Banco Central de la República Argentina (BCRA) desde diez (10) días hábiles antes del 
inicio del período de interés hasta diez (10) días hábiles antes del vencimiento o de su cancelación anticipada, de 
corresponder. Los intereses serán calculados sobre la base de los días efectivamente transcurridos y la cantidad 
exacta de días que tiene cada año (actual/actual) y serán pagaderos los días 28 de septiembre y 21 de diciembre 
de 2022. Cuando el vencimiento de un cupón no fuere un día hábil, la fecha de pago será el día hábil inmediato 
posterior a la fecha de vencimiento original, devengándose intereses hasta la fecha de efectivo pago.

Denominación mínima: será de valor nominal original pesos uno (VNO $ 1).

Opción de cancelación anticipada: el suscriptor podrá solicitar la cancelación anticipada de la Letra del Tesoro 
en forma total o parcial. Para el ejercicio de esta opción, el suscriptor deberá dar aviso en forma fehaciente a la 
Dirección de Administración de la Deuda Pública dependiente de la Oficina Nacional de Crédito Público de la 
Subsecretaría de Financiamiento de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía con una anticipación no 
menor a quince (15) días corridos.

Forma de Colocación: suscripción directa a las Jurisdicciones y Entidades comprendidas en el artículo 8° de la ley 
24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus modificatorias, 
así como la totalidad de las empresas, entes y fondos fiduciarios comprendidos en sus incisos b, c y d, y los 
fondos y/o patrimonios de afectación específica administrados por cualquiera de los organismos contemplados 
precedentemente.

Fecha de Colocación: dos (2) días hábiles posteriores a la recepción de la nota del organismo suscriptor.

Negociación: la Letra del Tesoro será intransferible y no tendrá cotización en los mercados de valores locales e 
internacionales.

Titularidad: se emitirá un certificado que será depositado en la Central de Registro y Liquidación de Pasivos 
Públicos y Fideicomisos Financieros (CRYL) del BCRA.

Atención de los servicios financieros: los pagos se cursarán a través del BCRA mediante transferencias de fondos 
en la cuenta de efectivo que posea el titular de la cuenta de registro en esa institución.

Exenciones impositivas: gozará de todas las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones 
vigentes en la materia.
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ARTÍCULO 2º.- Autorízase a las/los titulares de la Oficina Nacional de Crédito Público, o de la Dirección de 
Administración de la Deuda Pública, o de la Dirección de Operaciones de Crédito Público, o de la Dirección de 
Programación e Información Financiera, o de la Dirección de Análisis del Financiamiento, o de la Coordinación de 
Títulos Públicos, o de la Coordinación de Emisión de Deuda Interna, a suscribir en forma indistinta la documentación 
necesaria para la implementación de la operación dispuesta en el artículo 1º de esta resolución.

ARTÍCULO 3º.- Esta medida entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Rafael Ignacio Brigo - Raul Enrique Rigo

e. 27/06/2022 N° 47341/22 v. 27/06/2022
#F6636011F#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
Disposición 261/2022

DI-2022-261-E-AFIP-SDGRHH

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2022 

VISTO el EX-2022-01002945- -AFIP-SEASDVGEPE#SDGRHH del registro de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo, las contadoras públicas María Belén ROMERO MALEVINI y Mónica Elena MANSILLA, 
y la abogada y licenciada María Paula GONZALEZ MAGAÑA, solicitan el relevo de las funciones que le fueran 
otorgadas oportunamente en el carácter de Jefaturas Interinas de distintas dependencias.

Que asimismo las agentes nombradas en primer y último término solicitan su traslado hacia las Direcciones de 
Contencioso y Regional Mercedes, respectivamente.

Que en ese sentido, la Dirección de Operaciones Grandes Contribuyentes Nacionales accede a lo solicitado y 
propone dar por finalizadas funciones y designar a diverso personal para desempeñarse en el cargo de Jefaturas 
Internas de distintas Unidades de estructura, en el ámbito de su jurisdicción.

Que el artículo 6°, inciso 1) b) del Decreto N° 618/97, otorga a esta Administración Federal la facultad de organizar y 
reglamentar el funcionamiento interno del Organismo en sus aspectos estructurales, funcionales y de administración 
de personal, siendo competencia de la misma la evaluación de la oportunidad, mérito o conveniencia del ejercicio 
de dichas atribuciones y/o facultades discrecionales.

Que dichas potestades poseen una particular relevancia institucional en el caso de la Administración Federal de 
Ingresos Públicos en razón de la función estratégica del servicio (Art. 4º C.N.) que se le ha encomendado por 
imperativo legal (Decretos Nros. 1156/96, 618/97 y 1399/01), consistente en la gestión de las políticas tributarias, 
fiscales y aduaneras del Estado Nacional.

Que la medida respeta la estabilidad que gozan los agentes de Planta Permanente de este Organismo, atento a 
que de acuerdo a lo que prescriben los artículos 11 del Convenio Colectivo de Trabajo N° 56/92 – Laudo N° 16/92 
(t.o. Resolución S.T. N° 924/10) y 14 del Convenio Colectivo de Trabajo - Laudo Nº 15/91 (t.o. Resolución S.T. 
Nº 925/10), la estabilidad es el derecho del agente de planta permanente a conservar el empleo y el nivel alcanzado 
en el escalafón, calidad que en el presente acto se mantiene estrictamente.

Que al estar receptada en la normativa legal y convencional vigente, la asignación y finalización de funciones forma 
parte de la actividad habitual de este Organismo y en tal sentido ha sido respaldada por vasta jurisprudencia 
administrativa y judicial.

Que la Procuración del Tesoro de la Nación tiene dicho en reiteradas oportunidades que la estabilidad del empleado 
no implica, en principio y dentro de ciertos límites, que no puedan variarse las modalidades de la prestación de los 
servicios, con la eventual incidencia que puedan tener en las retribuciones no permanentes.

Que las facultades que tiene este Organismo como empleador con relación a la organización, dirección y 
modificación de las formas y modalidades de trabajo resultan amplias.

Que de lo antes expuesto surge que las medidas que se adoptan se inscriben dentro del plexo de facultades 
normales de organización que posee esta Administración Federal y que, por consiguiente, encuadran en el ámbito 
de discrecionalidad propia de la función.

Que la presente medida cuenta con la conformidad de las Subdirecciones Generales de Operaciones Impositivas 
de Grandes Contribuyentes Nacionales, Auditoría Interna y Fiscalización, y de la Dirección General Impositiva.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades otorgadas a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS por el Decreto Nro. 1399 del 4 de noviembre de 2001 y las facultades delegadas por la 
Disposición N° DI-2018-7-E-AFIP-AFIP del 5 de enero de 2018.

#I6635126I#
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Por ello,

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizadas y asignadas las funciones del personal que a continuación se detalla, en el 
carácter y en la Unidad de Estructura que en cada caso se indica:

NOMBRES y APELLIDO CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA

Cont. Púb. María Belén ROMERO MALEVINI (*) 27258117897

Jefe/a de departamento tecnico 
juridico - DEPTO. TÉCNICO 

GRANDES CONTRIB. NACIONALES 
(DI OPGC)

Acorde al grupo - DIR. DE 
CONTENCIOSO (SDG TLI)

Cont. Púb. Gerardo Daniel PRILLALTENSKY 20130716815

Consejero/a tecnico/a de auditoria, 
administracion y rrhh - DIR. DE 

PLANIFICACIÓN y CONTROL DE 
LEGALIDAD (SDG AUI)

Jefe de departamento Int. - 
DEPTO. TÉCNICO GRANDES 
CONTRIB. NACIONALES (DI 

OPGC)

Cont. Púb. Hugo Julián CARDOZO 20289712977
Jefe/a de division tecnico 

juridico - DIV. DEVOLUCIONES y 
RECUPEROS NRO. 2 (DI OPGC)

Jefe de departamento Int. - 
DEPTO. DEVOLUCIONES y 

TRAMITES (DI OPGC)

Cont. Púb. Santiago Darío RODRIGUEZ 20250105798
Inspector/a de fiscalizacion ordinaria 

- DIV. FISCALIZACION NRO. 3 (DI 
RPAL)

Jefe de division Int. - 
DIV. DEVOLUCIONES y 

RECUPEROS NRO. 2 (DI 
OPGC)

Abgda.y Lic. María Paula GONZALEZ MAGAÑA 
(*) 27298003835

Jefe de seccion tecnico juridico - 
SEC. RECURSOS TRIBUTARIOS 

N° 2 (DV REGN)

Acorde al grupo - DIR. 
REGIONAL MERCEDES (SDG 

OPII)

Abgda. Tania Kanea SCHOLZ 27375899855 Supervisor/ a de fiscalizacion e 
investigacion - EQUIPO E 3 (DV PLFI)

Jefe de seccion Int. - SEC. 
RECURSOS TRIBUTARIOS 

N° 2 (DV REGN)

Cont. Púb. Diego Alejandro DELLANO 23219086989
Jefe/a de division recaudacion - DIV. 

RECAUDACIÓN DE PERSONAS 
HUMANAS (DE GECO)

Acorde al grupo - DIV. 
RECAUDACIÓN DE 

PERSONAS HUMANAS (DE 
GECO)

Cont. Púb. Nestor Hernán PERLASCO 20293080330 Jefe/a de seccion recaudacion - 
SEC. RECAUDACION (AG M051)

Jefe de division Int. - 
DIV. RECAUDACIÓN DE 

PERSONAS HUMANAS (DE 
GECO)

Cont. Púb. Mónica Elena MANSILLA (*) 27249474210
Jefe de seccion tecnico juridico - 
SEC. DETERMINACIONES 4 (DV 

DEOB)

Acorde al grupo - SEC. 
DETERMINACIONES 4 (DV 

DEOB)

(*) a su pedido.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Cecilia Rodríguez

e. 27/06/2022 N° 47070/22 v. 27/06/2022

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 516/2022

DI-2022-516-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 22/06/2022 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-57102468-APN-DGA#ANSV del Registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nros. 25.164, 26.363, 27.467 y 27.541 los Decretos 
Nros. 1787 del 5 de noviembre de 2008, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
145 del 29 de enero de 2015, 8 del 4 de enero de 2016, 93 del 30 de enero de 2018, 260 del 12 de marzo de 2020, 
287 del 17 de marzo de 2020 y 328 del 31 de marzo de 2020 y las Disposiciones DI-2017-235-APN-ANSV#MTR, 
DI-2018-71-APN-ANSV#MTR, DI-2019-281-APN-ANSV#MTR, DI-2020-137-APN-ANSV#MTR, DI-2020-593-APN-
ANSV#MTR, y DI-2021-715-APN-ANSV#MTR, y

CONSIDERANDO:

#F6635126F#
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Que por la Ley 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 
2021. Conforme el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021, a partir del 1° de enero de 2022 rigen, en virtud 
de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, las disposiciones de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, sus normas modificatorias y complementarias.

Que por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal de SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por la Ley N°  26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, y mediante el Decreto N° 8/16 se la incorporó a 
la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por el Decreto N° 1787/08, se aprobó la estructura organizativa de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL hasta su segundo nivel de apertura.

Que por el Decreto Nº 145/2015 y las Disposiciones DI-2017-235-APN-ANSV#MTR, DI-2018-71-APN-ANSV#MTR, 
DI-2019-281-APN-ANSV#MTR, DI-2020-137-APN-ANSV#MTR, DI-2020-593-APN-ANSV#MTR y DI-2021-715-
APN-ANSV#MTR, se ha designado y prorrogado respectivamente al Lic. SICARO, Nicolás (DNI 27.386.565) en 
el cargo de DIRECTOR DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES de este organismo (Nivel B, Grado 0, Función 
Ejecutiva III del SINEP).

Que razones operativas hacen necesario prorrogar la designación transitoria aludida, atento no haberse podido 
dar cumplimiento al proceso de selección establecido el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, para asegurar el normal funcionamiento de las exigencias de servicio.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha corroborado 
que el Lic. SICARO, Nicolás se encuentra desempeñando el cargo referido desde la fecha consignada en su 
designación, y que no se encuentra comprendida en la limitación establecida por el artículo 1º del Decreto Nº 93/18 
y no se halla incursa en los impedimentos establecidos en el Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, de conformidad con el Decreto Nº 1421/02.

Que, por el Decreto N° 260/20, prorrogado por el Decreto N° 867/2021 hasta el 31 de diciembre de 2022, se amplió 
la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por 
la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus COVID-19.

Que, en dicho contexto, el Decreto Nº 328/20 autoriza a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto Nº 260/20, a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus 
últimas prórrogas, indicando asimismo que, cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se 
dispongan no podrá exceder del plazo de Ciento ochenta (180) días.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que la DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha certificado la existencia 
de crédito presupuestario en el Ejercicio Financiero 2022 para solventar la presente medida.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL y la DIRECCIÓN 
DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 1º del Decreto N° 328 del 
31 de marzo de 2020, y por el Artículo 7° inciso b) de la Ley N° 26.363.

Por ello,

EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, a partir del día 24 de junio de 2022 con carácter transitorio por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, la designación 
transitoria del Lic. SICARO, Nicolás (DNI 27.386.565) en el cargo de DIRECTOR DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS 
VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, organismo descentralizado actuante en el ámbito del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE (Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva III del SINEP), en las mismas condiciones 
que la designación aprobada por el Decreto Nº 145 del 29 de enero de 2015, y prorrogado por las Disposiciones 
Administrativas DI-2017-235-APN-ANSV#MTR del 12 de mayo de 2017, DI-2018-71-APN-ANSV#MTR del 21 de 
marzo de 2018, DI-2019-281-APN-ANSV#MTR del 2 de junio de 2019, DI-2020-137-APN-ANSV#MTR del 1° de abril 
de 2020, DI-2020-593-APN-ANSV#MTR del 30 de diciembre de 2020, y DI-2021-715-APN-ANSV#MTR del 30 de 
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septiembre 2021, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva III, con autorización excepcional 
por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14, Título II, Capítulo III del Sistema Nacional de 
Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 
n° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y con carácter de excepción al artículo 7° de la ley n° 27.008.

ARTÍCULO 2°.- El cargo consignado en el artículo 1º deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57 – MINISTERIO DE TRANSPORTE – O.D. 203 – 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los cinco (5) días de dictada la presente medida, de acuerdo a lo previsto por el artículo 
2º del Decreto Nº 328/2020.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese al funcionario alcanzado por la presente medida

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 27/06/2022 N° 47005/22 v. 27/06/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA
Disposición 16/2022

DI-2022-16-APN-SSIA#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2022 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-91639116- -APN-DNFDEIT#JGM, la Ley N° 25.506 y su modificatoria 
Ley N° 27.446, 182 del 11 de marzo de 2019, los Decretos Nros. 892 del 1° de noviembre de 2017, 182 del 11 
de marzo de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 1865 del 
14 de octubre del 2020 y su modificatoria N° 416 del 27 de abril del 2022, la Resolución del ex MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN Nº 121 del 22 de febrero de 2018 y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE INNOVACIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 946 del 22 de septiembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 25.506 de Firma Digital reconoció la eficacia jurídica del documento electrónico, la firma electrónica 
y la firma digital, estableciendo las características de la Infraestructura de Firma Digital.

Que el Decreto Nº 892/2017 creó la Plataforma de Firma Digital Remota en la ex-SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA (actual SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA), en la que se centralizará el uso 
de firma digital, en el marco de la normativa vigente sobre Infraestructura de Firma Digital.

Que el Decreto N° 182/2019 aprobó la reglamentación de la Ley N° 25.506 de Firma Digital regulando el empleo 
del documento electrónico, de la firma electrónica y de la firma digital y su eficacia jurídica en el marco de la 
Infraestructura de Firma Digital.

Que por su parte el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios creó, entre otros, a la 
entonces SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
actual SECRETARÍA DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DEL SECTOR PÚBLICO, estableciendo entre sus objetivos, 
el de actuar como Autoridad de Aplicación del régimen normativo que establece la infraestructura de firma digital 
estipulada por la Ley N° 25.506.

Que el citado Decreto N°50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios estaleció los objetivos de la 
SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA, entre los que se encuentra el de intervenir en el marco 
regulatorio del régimen relativo a la validez legal del documento y firma digital, así como intervenir en aquellos 
aspectos vinculados con la incorporación de estos últimos a los circuitos de información del Sector Público 
Nacional y con su archivo en medios alternativos al papel.

#F6635061F#
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Que por otro lado la Decisión Administrativa N° 1865/2020 y sus modificatorias aprobaron la estructura organizativa 
de primer y segundo nivel operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, estableciendo, entre las 
acciones de la DIRECCIÓN NACIONAL DE FIRMA DIGITAL E INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
DEL SECTOR PÚBLICO, la de gestionar la Autoridad Certificante de Firma Digital para el Sector Público Nacional y 
la Autoridad Certificante de la Plataforma de Firma Digital Remota y asistir a la Subsecretaría en su administración.

Que la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, actual SECRETARÍA DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DEL SECTOR PÚBLICO, Nº 946 del 22 de 
septiembre de 2021, aprobó los procedimientos y pautas técnicas complementarias del marco normativo de Firma 
Digital para certificadores licenciados.

Que, mediante el expediente electrónico citado en el Visto, tramita la solicitud del MINISTERIO DE TRABAJO Y 
EMPLEO de la PROVINCIA DE MISIONES para conformarse como Autoridad de Registro de la AC MODERNIZACIÓN-
PFDR, en los cuales obra la documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos que la normativa exige 
para la conformación de Autoridades de Registro de la AC MODERNIZACIÓN-PFDR.

Que ha tomado intervención la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DEL SECTOR PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N°  50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase al MINISTERIO DE TRABAJO Y EMPLEO de la PROVINCIA DE MISIONES, a cumplir 
las funciones de Autoridad de Registro de la Autoridad Certificante de la Plataforma de Firma Digital Remota (AC 
MODERNIZACIÓN-PFDR).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Luis Mariano Papagni

e. 27/06/2022 N° 47044/22 v. 27/06/2022

MINISTERIO DE CULTURA

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE ESPACIOS Y PROYECTOS ESPECIALES
Disposición 140/2022

DI-2022-140-APN-SSGEYPE#MC

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-28494251- -APN-DGD#MC, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por 
Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, los Decretos N° 392 de fecha 17 de marzo de 1986 y Nº 50 de fecha 19 
de diciembre de 2019, las Resoluciones N°130 de fecha 17 de febrero de 2021 y Nº 624 de fecha 6 de mayo de

2022 del MINISTERIO DE CULTURA, y

CONSIDERANDO:

Que conforme la Ley de Ministerios N°  22.520 (texto ordenado por Decreto N°  438/92) y sus modificatorias, 
es función del MINISTERIO DE CULTURA “entender en la formulación y ejecución de políticas que estimulen y 
favorezcan la expresión cultural en todas sus formas”.

Que, de conformidad con el Decreto Nº 50/19 y sus modificatorios, la SUBSECRETARIA DE GESTIÓN DE ESPACIOS 
Y PROYECTOS ESPECIALES tiene a su cargo “asistir al/a la Ministro/a en todo o inherente a las expresiones 
culturales, artísticas, educativas y formativas y aquellas a vinculadas a la divulgación del conocimiento que el 
MINISTERIO DE CULTURA propicie difundir a través de exposiciones, parques temáticos u otros” y “entender en la 
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promoción y desarrollo de espacios de participación abierta de acceso a las expresiones culturales, tecnológicas, 
científicas, educativas y artísticas”.

Que mediante Resolución M.C. N°  624/22 (RESOL-2022-624-APN-MC) se aprobó la Segunda Convocatoria 
“DANZA EN TECNÓPOLIS” destinada a estimular y apoyar la práctica profesional del sector danza, y generar un 
vínculo entre proyectos de danza y el territorio de Tecnópolis mediante la facilitación de recursos económicos, 
infraestructura y acompañamiento profesional con el objetivo de generar una coproducción con el PARQUE 
TECNÓPOLIS DEL BICENTENARIO, CIENCIA, TECNOLOGÍA, CULTURA Y ARTE, organismo desconcentrado 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE ESPACIOS Y PROYECTOS ESPECIALES.

Que el Artículo 7° de las Bases y Condiciones del mencionado certamen establece que el plazo de inscripción 
vencerá a los CUARENTA Y CINCO (45) días corridos de abierta la convocatoria, con posibilidad de prorrogar 
dicho plazo por el DIEZ (10) días corridos si resultase conveniente.

Que la inscripción a la Segunda Convocatoria “DANZA EN TECNÓPOLIS” está siendo realizada en el REGISTRO 
FEDERAL DE CULTURA, creado por Resolución N°  130/21 (RESOL-2021-130-APN-MC) del MINISTERIO DE 
CULTURA, en el sitio https://somos.cultura.gob.ar, desde el día 11 de mayo hasta el 25 de junio del corriente año.

Que a fin de propiciar la concurrencia del sector de la danza destinatario de la convocatoria, y teniendo en cuenta 
la extensión del formulario, resulta oportuno prorrogar el plazo de inscripción hasta las 23:59 horas del día martes 
5 de julio de 2022.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado intervención de su competencia.

Que el suscripto resulta competente en virtud de las facultades delegadas por la Resolución M.C. N° 624/22

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN DE ESPACIOS Y PROYECTOS ESPECIALES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar el plazo de inscripción de la Segunda Convocatoria “DANZA EN TECNÓPOLIS” para 
proyectos de danza a realizarse en coproducción con el PARQUE TECNÓPOLIS DEL BICENTENARIO CIENCIA, 
TECNOLOGÍA, CULTURA Y ARTE, hasta las 23:59 horas del día martes 5 de julio de 2022.

ARTÍCULO 2º.- Anunciar en el sitio web del MINISTERIO DE CULTURA la prórroga aprobada mediante el Artículo 
1º.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL. Cumplido, 
archívese.

Martin Bonavetti

e. 27/06/2022 N° 47080/22 v. 27/06/2022
#F6635136F#



 Boletín Oficial Nº 34.948 - Primera Sección 40 Lunes 27 de junio de 2022

 Tratados y Convenios Internacionales

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL LEY Nº 24.080

FECHA DE ENTRADA EN VIGOR PARA LA REPÚBLICA DE INSTRUMENTOS BILATERALES QUE NO REQUIEREN 
APROBACIÓN LEGISLATIVA

Acuerdo por Canje de Notas entre la República Argentina y la República de Chile relativo a la Posibilidad de 
Conformar Equipos Conjuntos de Investigación (ECIs) en el marco de la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Corrupción, la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional y la 
Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas.

Firma: Buenos Aires, el 29 de marzo de 2022 y Santiago, el 26 de abril de 2022.

Vigor: 06 de mayo de 2022.

Se adjunta copia de su texto.

Santiago Javier Vazquez Montenegro, Director, Dirección de Tratados.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Tratados y Convenios Internacionales se publican en la edición web del 
BORA -www.boletinoficial.gob.ar-

e. 27/06/2022 N° 47081/22 v. 27/06/2022

#I6635137I#

#F6635137F#



 Boletín Oficial Nº 34.948 - Primera Sección 41 Lunes 27 de junio de 2022

 Concursos Oficiales

NUEVOS

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PAMPA

FACULTAD DE AGRONOMÍA
Llamado a Concursos de Profesores y Docentes Auxiliares Facultad de Agronomía - Universidad Nacional de La 
Pampa - Res. N° 200/22 FA - Res. N° 113/22 CS - Res. N° 130/22 CS - Res. N° 131/22 CS - Res. N° 114/22 CS

 Cantidad  Cargo y Dedicación  Asignatura/s  Área Académica  Carrera 
 Uno (1)  Profesor/a Adjunto/a Exclusivo  Microbiología Agrícola  Recursos Naturales  Ingeniería Agronómica 

 Uno (1)  Profesor/a Adjunto/a Semiexclusiva  Estadística/Estadística 
Aplicada a la Administración  Ciencias Básicas  Licenciatura en Administración 

de Negocios Agropecuarios 

 Uno (1)  Profesor/a Adjunto/a Simple  Análisis Químico 
Agronómico  Ciencias Básicas  Ingeniería Agronómica 

 Uno (1)  Profesor/a Adjunto/a Exclusiva  Horticultura  Producción Vegetal  Ingeniería Agronómica 

Fecha de inscripción: del 5 de julio al 8 de agosto de 2022 inclusive completando el formulario que figura en https://
www.agro.unlpam.edu.ar/index.php/academica/concursos

Consultas: sacademica@agro.unlpam.edu.ar deptodocentes@agro.unlpam.edu.ar

e. 27/06/2022 N° 46717/22 v. 27/06/2022
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA ANUAL 

ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 16/06/2022 al 21/06/2022 53,35 52,18 51,04 49,94 48,87 47,83 42,05% 4,385%
Desde el 21/06/2022 al 22/06/2022 53,41 52,24 51,11 50,00 48,93 47,89 42,09% 4,390%
Desde el 22/06/2022 al 23/06/2022 53,48 52,31 51,17 50,06 48,98 47,94 42,13% 4,396%
Desde el 23/06/2022 al 24/06/2022 53,14 51,98 50,85 49,76 48,70 47,66 41,92% 4,368%
Desde el 24/06/2022 al 27/06/2022 53,35 52,18 51,04 49,94 48,87 47,83 42,05% 4,385%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA EFECTIVA ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 16/06/2022 al 21/06/2022 55,80 57,08 58,39 59,75 61,15 62,60 72,56% 4,586%
Desde el 21/06/2022 al 22/06/2022 55,87 57,15 58,47 59,84 61,24 62,69 72,68% 4,592%
Desde el 22/06/2022 al 23/06/2022 55,95 57,23 58,55 59,92 61,33 62,78 72,80% 4,598%
Desde el 23/06/2022 al 24/06/2022 55,57 56,83 58,14 59,49 60,88 62,31 72,17% 4,567%
Desde el 24/06/2022 al 27/06/2022 55,80 57,08 58,39 59,75 61,15 62,60 72,56% 4,586%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 22/06/22) para: 1) 
Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una Tasa 
de Interés Hasta 90 días del 40,50% TNA, de 91 a 180 días del 44,00%TNA, de 181 días a 270 días del 48,00% y 
de 181 a 360 días-SGR- del 45,50%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ 
N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 43,50% TNA, de 91 a 180 días del 47,00%, 
de 181 a 270 días del 49,00%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 
90 días del 47,50% TNA, de 91 a 180 días del 50,00% y de 181 a 270 días del 52,00% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Ganzinelli, Subgerente Departamental.

e. 27/06/2022 N° 47247/22 v. 27/06/2022

OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

La Obra Social del Personal de Seguridad Pública de la Ciudad de Buenos Aires (O.S.Pe.Se.) con domicilio en Av. 
Regimiento de los Patricios Nº 1050 Local 10, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, da cuenta del deceso del 
Oficial Roldan Carlos Eduardo (DNI 13.316.923) de la Policía de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con motivo 
de un hecho calificado “en y por acto de servicio” en los términos del artículo 244 de la Ley 5688, por lo que cita y 
emplaza a beneficiaros del subsidio allí previsto, a instar su cobro dentro del plazo de 40 días hábiles.

e. 27/06/2022 N° 46782/22 v. 29/06/2022
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
EDICTO

Se le hace saber que en los expedientes de la referencia se ha dictado la Resolución ...” ARTICULO 1º: ARCHIVAR 
sin más trámite las presentes actuaciones en los términos del Punto C.4 de la Instrucción General N° 9/2017 (DGA) 
procediendo a entregar a “CAIAFA MARCOS JULIO” PAS Nº AAC996159, de la mercadería detallada en el Acta 
Denuncia Nº 249/16 Acta de Equipaje de Importación de fecha 02/07/16, (fs.2) previo cumplir con la presentación 
de Licencia Automática y Estampillado Fiscal conforme la Resolución Gral AFIP Nº 3105/11 y abonar los tributos 
correspondientes los cuales ascienden a suma de U$S 248,39 (DÓLARES DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
CON 39/100 CVOS) en concepto de Derechos de Importación, tasa de estadística e IVA, haciéndole tomar 
conocimiento que para su conversión a pesos, se utilizara el tipo de cambio vendedor que informare el Banco 
de la Nación Argentina al cierre de sus operaciones, correspondiente al día hábil anterior a la fecha de efectivo 
pago, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, incisos a) 3 y 4 Resolución General AFIP Nº 32171/2012.-
y de conformidad con lo dispuesto en Disp. Nº  15/2013 (DE PRLA) la suma de $  2421,91 (SON PESOS DOS 
MIL CUATROCIENTOS VEINTIUNO CON 91/100 CVOS), en concepto de IVA ADICIONAL E IMPUESTOS A LAS 
GANANCIAS, medida que deberá solicitarse dentro de los 15 (quince) días hábiles de notificada la presente, en 
caso de optar por el reembarco, el mismo deberá hacerse efectivo dentro de los 60 (sesenta) días de notificado 
este acto administrativo, caso contrario, la mercadería se tendrá por abandonada a favor del Estado y se procederá 
conforme la normativa establecida por la Sección V, Título II de la Ley N° 22.415 y Ley 25.603 artº 2 o en caso de 
corresponder óbrese de conformidad con lo establecido en la Ley 25.603, art. 4 poniéndola a disposición de la 
Secretaría General de la Presidencia de la Nación. Fdo.: Abog. Gisela Montenegro- Firma Responsable (int) del 
Departamento Procedimientos Legales Aduaneros.

EXPEDIENTE: 17165-827-2016

IMPUTADO: CAIAFA MARCOS JULIO PAS:AAC996159

ACTA Nº: 249/16 de fecha 02/07/16

RESOLUCIÓN DE PRLA: 8110/21

Silvina Isabel de Bisogno, Instructora, División Secretaría N° 2.

e. 27/06/2022 N° 47012/22 v. 27/06/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
El ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM), con domicilio en la calle Perú 103 de la CIUDAD 
AUTONOMA DE BUENOS AIRES, informa que por EX-2019-95087576-APN-REYS#ENACOM, tramita la solicitud 
formulada por la COOPERATIVA DE TRABAJO CRISTO OBRERO LIMITADA (C.U.I.T. N° 30- 70926543-8), tendiente 
a obtener el registro del Servicio de Radiodifusión por Suscripción mediante Vínculo Físico y/o Radioeléctrico, para 
la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES. En consecuencia se otorga un plazo de TREINTA (30) días hábiles 
desde la publicación de la presente, a fin de tomar vista de las actuaciones en la Sede del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES y, en su caso, formular las observaciones que estime pertinentes (conf. Artículo 95 de la Ley 
N° 27.078).

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 27/06/2022 N° 47011/22 v. 27/06/2022

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de LECHUGA ( Lactuca sativa L.) 
de nombre REGIANEMIL obtenida por SAKATA SEED ARGENTINA S.A.

Solicitante: SAKATA SEED ARGENTINA S.A.

Representante legal: Roberto Takashi Oki

Ing. Agr. Patrocinante: Marina Aline Serafini

Fundamentación de novedad:

#I6635068I#
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Características que se diferencia 
la variedad candidata con su 

testigo
REGIANEMIL ELISA LARISSA

Cabeza: formato de la sección 
longitudinal Elíptica transversa Redondeada Redondeada

Hoja: forma Elíptica ancha Circular Circular
Hoja: intensidad del color de las 

hojas externas Claro a medio Claro Claro

Fecha de verificación de estabilidad: 28/05/2019

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Hernando Pecci, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 27/06/2022 N° 47353/22 v. 27/06/2022
#F6636023F#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 815/2022

RESOL-2022-815-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/04/2022 

VISTO el EX-2021-116116193- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2021-116116084-APN-DGD#MT del EX-2021-116116193- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado 
entre la UNIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO DE EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES (U.P.J.E.T.), por la 
parte sindical, y las empresas TELEFONICA MOVILES ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, AMX ARGENTINA 
SOCIEDAD ANONIMA y TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes convienen nuevas condiciones salariales, conforme los lineamientos 
allí consignados, en el marco del CCT 714/15.

Que cabe dejar asentado que el Convenio Colectivo de Trabajo N°  714/15 ha sido celebrado entre la UNIÓN 
DEL PERSONAL JERÁRQUICO DE EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES (U.P.J.E.T.) y las empresas 
TELEFÓNICA MÓVILES ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, NEXTEL COMMUNICATIONS ARGENTINA 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, TELECOM PERSONAL SOCIEDAD ANÓNIMA y la FEDERACIÓN 
DE COOPERATIVAS DEL SERVICIO TELEFÓNICO DE LA ZONA SUR LIMITADA (FECOSUR).

Que en este sentido, el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia 
entre el alcance de representación de las empresas firmantes, y los ámbitos personal y territorial de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en el RE-2021-116116084-APN-DGD#MT del EX-
2021-116116193- -APN-DGD#MT, celebrado entre la UNIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO DE EMPRESAS DE 
TELECOMUNICACIONES (U.P.J.E.T.), por la parte sindical, y las empresas TELEFONICA MOVILES ARGENTINA 
SOCIEDAD ANONIMA y TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

#I6615082I#
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el RE-2021-116116084-APN-DGD#MT del 
EX-2021-116116193- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 714/15.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/06/2022 N° 38604/22 v. 27/06/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 347/2022

DI-2022-347-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/01/2022 

VISTO el EX-2019-89850583-APN-DGDMT#MPYT Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 del IF-2020-52595516-APN-DGD#MT del EX-2020-83971641-APN-DGD#MT que tramita 
conjuntamente con el expediente principal, obra el acuerdo de fecha 16 de abril de 2020, celebrado entre la 
FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA DEL PAPEL, CARTÓN Y QUÍMICOS y el 
SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS DE PAPEL MISIONERO S.A.I.F.C. (S.O.E.P.M.), por la parte sindical, 
y la empresa PAPEL MISIONERO SOCIEDAD ANÓNIMA, INDUSTRIAL, FORESTAL Y COMERCIAL, por la parte 
empleadora, en el marco de la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 1618/19 “E”, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que en tal sentido debe dejarse indicado que, si bien las partes hacen referencia al Convenio Colectivo de Trabajo 
de Empresa N° 1501/15 “E”, de los registros obrantes en esta Cartera de Estado surge que dicho plexo convencional 
ha sido renovado por el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1618/19 “E”.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

#F6615082F#
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Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-ST#MT y su consecuente DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge 
el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta, surgen de lo normado por Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 16 de abril de 2020, celebrado entre la FEDERACIÓN DE 
OBREROS Y EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA DEL PAPEL, CARTÓN Y QUÍMICOS y el SINDICATO DE OBREROS Y 
EMPLEADOS DE PAPEL MISIONERO S.A.I.F.C. (S.O.E.P.M.), por la parte sindical, y la empresa PAPEL MISIONERO 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INDUSTRIAL, FORESTAL Y COMERCIAL, por la parte empleadora, obrante en las páginas 
1/2 del IF-2020-52595516-APN-DGD#MT del EX-2020-83971641-APN-DGD#MT que tramita conjuntamente con el 
expediente principal, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 1/2 del IF-2020-52595516-APN-DGD#MT 
del EX-2020-83971641-APN-DGD#MT que tramita conjuntamente con el expediente principal.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la 
Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente 
con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1618/19 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/06/2022 N° 38607/22 v. 27/06/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 348/2022

DI-2022-348-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/01/2022 

VISTO el EX-2019-95857569- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Y TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en la página 11 del IF-2019-95964954-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-95857569- -APN-DGDMT#MPYT, 
obra el acuerdo celebrado en fecha 15 de octubre de 2019 entre la ASOCIACION DE MEDICOS DE LA ACTIVIDAD 
PRIVADA (AMAP), por la parte sindical, y la ASOCIACION DE CLINICAS SANATORIOS Y HOSPITALES PRIVADOS 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA (ADECRA), por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del mentado instrumento, las partes han convenido la modalidad de pago de la asignación no 
remunerativa establecida en el Decreto 665/19, para ser aplicado a los trabajadores alcanzados por el Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 619/11 del cual son signatarias, conforme los lineamientos allí estipulados.
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Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades de la suscripta surgen de lo normado por Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE MEDICOS DE LA 
ACTIVIDAD PRIVADA (AMAP), por la parte sindical, y la ASOCIACION DE CLINICAS SANATORIOS Y HOSPITALES 
PRIVADOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA (ADECRA), por la parte empleadora, que luce en la página 11 del IF-
2019-95964954-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-95857569- -APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo, 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 619/11.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados y de esta Disposición, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/06/2022 N° 38608/22 v. 27/06/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 351/2022

DI-2022-351-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/01/2022 

VISTO el EX-2019-108883962 -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION 
Y TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2020-09951323-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2019-108883962- -APN-DGDMT#MPYT obra el 
Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE SUPERVISORES Y VIGILANCIA DE LA INDUSTRIA JABONERA Y 
PERFUMISTA., por la parte sindical, y la empresa SILKEY SOCIEDAD ANONIMA por la parte empleadora, conforme 
a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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Que a través del presente, las partes pactan condiciones salariales, conforme surge de los términos y lineamientos 
estipulados.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta la empresa 
firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta surgen de lo normado por Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE SUPERVISORES Y VIGILANCIA 
DE LA INDUSTRIA JABONERA Y PERFUMISTA, por la parte sindical y la empresa SILKEY SOCIEDAD ANONIMA 
por la parte empleadora, que luce en el IF-2020-09951323-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2019-108883962-APN-
DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004.

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 617/10.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/06/2022 N° 38609/22 v. 27/06/2022
#F6615087F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 819/2022

RESOL-2022-819-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/04/2022 

VISTO el EX-2020-30076761- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, las Leyes Nros. 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 24.013, 14.250 (t.o. 2004) y sus modificatorias, 
27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 329 del 31 de marzo de 
2020, la Decisión Administrativa N° 429 del 20 de marzo de 2020, la Resolución N° 397 del 29 de abril de 2020 del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su prórroga, y

CONSIDERANDO:

Que, la empresa CERÁMICA MARTIN S.A. mediante las páginas 1/4 del IF-2020-30077010-APN-MT del EX-2020-
30076761- -APN-MT realiza una propuesta de suspensiones en el marco del artículo 223 bis de la Ley de Contrato 
de Trabajo y del procedimiento previsto en el artículo 2° de la Resolución N° 397/2020, la cual se ajusta al acuerdo 
celebrado entre la UNIÓN INDUSTRIAL ARGENTINA y la CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO N° 4/2020 
de fecha 27 de abril de 2020.

Que en el RE-2020-83369877-APN-DGD#MT la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y 
SERVICIOS presta conformidad a la propuesta realizada por la representación empleadora.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que mediante el acuerdo celebrado entre la CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO y la UNIÓN INDUSTRIAL 
ARGENTINA, se solicitó a esta Autoridad Administrativa, certidumbre respecto de la situación de aquellas personas 
que no pueden prestar sus servicios habituales, lo que justificó el dictado de la Resolución N° 397/2020, la que 
fuera prorrogada por la Resolución N° 475/2020, en virtud de las excepcionales circunstancias actuales y con la 
finalidad de dar respuesta inmediata y oportuna a las presentaciones realizadas ante esta Cartera de Estado por 
los distintos sectores que se ven afectados económicamente.

Que la propuesta y conformidad acompañadas reúnen los requisitos establecidos en el artículo 2° de la RESOL-
2020-397-APN-MT.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en la página 5 del IF-2020-30077010-APN-MT 
del expediente principal.

Que deberá tenerse presente lo dispuesto por la Resolución N° 207/20 de esta Cartera de Estado.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación de los mismos, los que serán considerados como acuerdo 
marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

#I6615089I#
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Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologada la propuesta realizada por la empresa CERÁMICA MARTIN S.A. y la 
conformidad prestada por la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS por la 
parte sindical, obrantes en las páginas 1/4 del IF-2020-30077010-APN-MT y RE-2020-83369877-APN-DGD#MT 
del EX-2020-30076761- -APN-MT, conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro de la propuesta, nómina de personal y conformidad, obrantes en las páginas 1/4 
y 5 del IF-2020-30077010-APN-MT y RE-2020-83369877-APN-DGD#MT, todos del EX-2020-30076761- -APN-MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la propuesta y conformidad homologados por el Artículo 1° de la presente 
Resolución, serán considerados como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual 
del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de la propuesta, nómina de personal afectado y conformidad 
homologados y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/06/2022 N° 38611/22 v. 27/06/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 352/2022

DI-2022-352-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/01/2022 

VISTO el EX-2019-68687978- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Y TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 61/64 y 65/68 del IF-2019-68759021- APN-DGDMT#MPYT obran el Acuerdo y Anexo, celebrado 
el 24 de julio del 2019, entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, 
ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical y la 
empresa CASINO MAGIC NEUQUÉN SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente, las partes pactan nuevas condiciones salariales para los empleados, en los términos y 
condiciones allí dispuestos, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa 1511/16 “E”.

Que en relación al carácter atribuido a la asignación pactada en las Clausulas Primera y Segunda, cabe recordarle 
a las partes, lo previsto en el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 2.004).
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Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personeria gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta surgen de lo normado por Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo y anexo, obrantes en las páginas 61/64 y 65/68 del IF-2019-
68759021- APN-DGDMT#MPYT, celebrado el 24 de julio del 2019, entre el SINDICATO DE TRABAJADORES 
DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical y la empresa CASINO MAGIC NEUQUÉN SOCIEDAD ANÓNIMA, por 
la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa 1511/16 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados y de esta Disposición, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/06/2022 N° 38612/22 v. 27/06/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 354/2022

DI-2022-354-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/01/2022 

VISTO el EX-2019-102328368-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y
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CONSIDERANDO:

Que en páginas 2 a 6 del IF – 2019 – 102345784 – APN-DGDMT#MPYT del Ex-2019-102328368-APN-DGDMT#MPYT, 
obra el Acuerdo y Anexos celebrado entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA 
Y LA ENERGIA ELECTRICA, por la parte sindical, y la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE SALTA 
SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, en el marco de la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que el presente acuerdo se celebro en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1536/2016 “E”.-

Que a través del presente, se pacta una recomposición salarial, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que las partes han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades para 
negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se corresponde con la actividad principal de la parte 
empleadora signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que en atención a las sumas no remunerativas pactadas, deberán tener presente lo dispuesto por el artículo 103 
de la Ley 20.744 (t.o. 1976).-

Que por su parte, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta surgen de lo normado por Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el Acuerdo y Anexos que lucen en páginas 2 a 6 del IF–2019–102345784–
APN-DGDMT#MPYT del Ex-2019-102328368-APN-DGDMT#MPYT, celebrado entre la ASOCIACION DE 
PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA, por la parte sindical, y la EMPRESA 
DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE SALTA SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, conforme lo 
dispuesto por la Ley N° 14.250.

ARTICULO 2.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que proceda al registro del Acuerdo y Anexos que lucen en páginas 2 a 6 del 
IF–2019–102345784–APN-DGDMT#MPYT del Ex-2019-102328368-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1536/2016 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Disposición , 
las partes deberán proceder conforme a lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 5.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/06/2022 N° 38613/22 v. 27/06/2022
#F6615091F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 355/2022

DI-2022-355-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/01/2022 

VISTO el EX-2019-105082495-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que bajo las páginas 3 / 4 de la CD–2019–105173879–APN–DGDMT#MPYT del Expediente citado en Visto, luce 
el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA FILIAL BUENOS 
AIRES, por el sector sindical, y el HOSPITAL ALEMAN ASOCIACION CIVIL, por el sector empleador, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el mentado acuerdo las partes convienen nuevas condiciones económicas de acuerdo a los lineamientos 
allí consignados, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 103/75.

Que respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en la cláusula segunda del acuerdo referido, correspondería 
hacer saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que el ámbito de aplicación del acuerdo de marras se corresponde con el alcance de representación del sector 
empresario firmante y de la asociación sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-ST#MT y su consecuente DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge 
el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por la Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en las páginas 3 / 4 de la CD–2019–105173879–APN–
DGDMT#MPYT del EX-2019-105082495-APN-DGDMT#MPYT celebrado entre la ASOCIACION DE TRABAJADORES 
DE LA SANIDAD ARGENTINA FILIAL BUENOS AIRES, por el sector sindical, y el HOSPITAL ALEMAN ASOCIACION 
CIVIL, por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 103/75.

#I6615092I#
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ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/06/2022 N° 38614/22 v. 27/06/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 353/2022

DI-2022-353-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/01/2022 

VISTO el EX-2019-46462831-APN-ATMEN#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 
(t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2 y 3 del IF-2019-48212883-APN-ATMEN#MPYT, obran sendos Acuerdos celebrados con fecha 
20 de julio del 2018 y 20 de noviembre del 2018 respectivamente, entre la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGÍA ELÉCTRICA (APUAYE), por la parte sindical, y la COOPERATIVA 
DE ELECTRIFICACIÓN RURAL SUD RIO TUNUYAN RIVADAVIA LIMITADA, por la parte empleadora, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en los instrumentos traídos a estudio, las partes pactan una recomposición salarial, conforme surge de los 
términos y contenido del texto, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 686/14 “E”.

Que en relación al carácter atribuido a la suma pactada en la Cláusula Cuarta del acuerdo celebrado el 20 de 
noviembre del 2018, cabe recordarle a las partes, lo previsto en el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo 
N° 20.744 (t.o. 2.004).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación de los acuerdos referidos se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
actividad principal de la empresa y el ámbito personal y territorial de representación de la entidad sindical signataria, 
emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente ante esta Cartera de estado.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que a tales fines, las partes deberán acompañar las escalas salariales que se aplicarán con motivo del incremento 
acordado, debiendo ser ratificadas por ante esta Autoridad de Aplicación.

#F6615092F#

#I6615093I#
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Que las facultades de la suscripta surgen de lo normado por Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Acuerdo celebrado con fecha 20 de julio del 2018, obrante en la página 
2 del IF-2019-48212883-APN-ATMEN#MPYT, entre la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL 
AGUA Y LA ENERGÍA ELÉCTRICA (APUAYE), por la parte sindical, y la COOPERATIVA DE ELECTRIFICACIÓN 
RURAL SUD RIO TUNUYAN RIVADAVIA LIMITADA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Declárase homologado el Acuerdo celebrado con fecha 20 de noviembre del 2018, obrante en la 
página 3 del IF-2019-48212883-APN-ATMEN#MPYT, entre la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS 
DEL AGUA Y LA ENERGÍA ELÉCTRICA (APUAYE), por la parte sindical, y la COOPERATIVA DE ELECTRIFICACIÓN 
RURAL SUD RIO TUNUYAN RIVADAVIA LIMITADA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 3°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° y 2° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias haciéndoseles saber que deberán acompañar las escalas 
salariales que se aplicarán con motivo del incremento acordado, debiendo ser ratificadas por ante esta Autoridad 
de Aplicación. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los 
fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley 
Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente conjuntamente con el 
Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 686/14 “E”.

ARTICULO 5º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/06/2022 N° 38615/22 v. 27/06/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 357/2022

DI-2022-357-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/01/2022 

VISTO el Ex-2019-67040405-APN-DGDMT#MPYT, del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004) y

CONSIDERANDO:

Que en IF-2019–67197259–APN–DGDMT#MPYT del Ex–2019–67040405– APN–DGDMT#MPYT, obra el Acuerdo 
celebrado entre la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGÍA ELÉCTRICA 
(APUAYE) por la parte gremial y la EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA DE TUCUMÁN SOCIEDAD ANÓNIMA 
(EDET S.A.) por el sector empleador, conforme a lo establecido por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que por medio de dicho Acuerdo, las partes convinieron condiciones salariales para los trabajadores alcanzados 
por el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1197/11 “E” del cual son signatarias, con las modalidades 
obrantes en el texto al cual se remite.

#F6615093F#

#I6615099I#
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Que el ámbito de aplicación del texto traído a estudio, se corresponde con la representatividad que ostenta el 
sector empleador firmante y la Entidad Sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las partes tienen acreditada la representación que invocan ante esta Cartera de Estado y ratificado en todos 
sus términos el mentado Acuerdo.

Que de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente y se encuentra acreditado 
en autos el cumplimiento de los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-ST#MT y su consecuente DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge 
el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por la Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el Acuerdo obrante en IF-2019–67197259–APN–DGDMT#MPYT del Ex–2019 
–67040405–APN–DGDMT#MPYT, celebrado entre la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL 
AGUA Y LA ENERGÍA ELÉCTRICA (APUAYE) por la parte gremial y la EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA 
DE TUCUMÁN SOCIEDAD ANÓNIMA (EDET S.A.) por el sector empleador, conforme a lo establecido por la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que proceda al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 1197/11 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Disposición, las 
partes deberán proceder conforme a lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/06/2022 N° 38621/22 v. 27/06/2022
#F6615099F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 359/2022

DI-2022-359-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/01/2022 

VISTO el EX-2019-07058071 -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que, en las páginas 3/7 del IF-2019-07137628-APN-DGDMT#MPYT de autos, obra un acuerdo celebrado entre 
la UNIÓN DEL PERSONAL DE AERONAVEGACIÓN DE ENTES PRIVADOS (UPADEP), por la parte sindical, y la 
empresa AMERICAS GROUND SERVICES INC. SUCURSAL ARGENTINA, por la parte empleadora, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo N°296/98 “E” conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, a través de dichos acuerdos las partes pactan nuevas condiciones económicas, conforme surge de los 
términos y contenidos establecidos en los instrumentos.

Que el ámbito de aplicación de dicho instrumento se circunscribe a la correspondencia entre el objeto de la 
representación empleadora firmante, y el ámbito de la entidad sindical signataria, emergente de su personería 
gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que no obstante ello, respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en los acuerdos referidos, corresponde 
hacer saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-ST#MT y su consecuente DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge 
el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por la Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNIÓN DEL PERSONAL DE AERONAVEGACIÓN 
DE ENTES PRIVADOS (UPADEP), por la parte sindical, y la empresa AMERICAS GROUND SERVICES INC. 
SUCURSAL ARGENTINA, por la parte empleadora obrante en las páginas 3/7 del IF-2019-07137628-APN-
DGDMT#MPYT de autos, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro de los instrumentos homologados por el Artículo 1°.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
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el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Disposición, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/06/2022 N° 38623/22 v. 27/06/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 361/2022

DI-2022-361-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/01/2022 

VISTO el EX-2018-52469270-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que, en el IF-2018-52479650-APN-DGDMT#MPYT de autos, obra un acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical, y DESARROLLOS MAIPU SOCIEDAD ANÓNIMA, por 
la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1307/13 “E”, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, a través de dicho acuerdo las partes pactan nuevas condiciones económicas, conforme surge de los términos 
y contenidos establecidos en los instrumentos.

Que el ámbito de aplicación de dicho instrumento se circunscribe a la correspondencia entre el objeto de la 
representación empleadora firmante, y el ámbito de la entidad sindical signataria, emergente de su personería 
gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-ST#MT y su consecuente DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge 
el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS 
DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(ALEARA), por la parte sindical, y DESARROLLOS MAIPU SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, 
obrante en el IF-2018-52479650-APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro de los instrumentos homologados por el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 1307/13 E.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Disposición, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/06/2022 N° 38629/22 v. 27/06/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 363/2022

DI-2022-363-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/01/2022 

VISTO el EX-2018-66884721-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en la página 3 del IF-2018-66963452-APN-DGDMT#MPYT del EX-2018-66884721-APN-DGDMT#MPYT, obra 
el acuerdo de fecha 20 de diciembre de 2018, celebrado entre la FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES 
DE EDIFICOS DE RENTA Y HORIZONTAL (FATERYH), por la parte sindical y la UNION DE ADMINISTRADORES DE 
INMUEBLES, la CAMARA ARGENTINA DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL Y ACTIVIDADES INMOBILIARIAS y la 
ASOCIACION INMOBILIARIA DE EDIFICIOS DE RENTA Y HORIZONTAL, por la parte empleadora, conforme a lo 
establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dicho instrumento las partes pactan el pago de una contribución en los términos de lo dispuesto por 
el artículo 9° de la Ley N° 23.551, conforme los detalles allí impuestos.

Que respecto al cuerpo normativo citado en el mentado instrumento, y conforme presentaciones de las partes 
obrantes en el RE-2021-09052298-APN-DGDYD#JGM del EX-2021-02261982-APN-DGD#MT mediante el cual las 
partes celebran acuerdos en términos análogos al presente, donde dice “…artículo 9 de la Ley N° 14.250”, debe 
leerse “…artículo 9° de la Ley N° 23.551.”

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.
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Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de lo normado por Decisión 
Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 20 de diciembre de 2018, celebrado entre la 
FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE EDIFICOS DE RENTA Y HORIZONTAL (FATERYH), por la 
parte sindical y la UNION DE ADMINISTRADORES DE INMUEBLES, la CAMARA ARGENTINA DE LA PROPIEDAD 
HORIZONTAL Y ACTIVIDADES INMOBIL, por la parte empleadora, obrante en la página 3 del IF-2018-66963452-
APN-DGDMT#MPYT del EX-2018-66884721-APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del acuerdo obrante en la página 3 del IF-2018-66963452-APN-DGDMT#MPYT 
del EX-2018-66884721-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/06/2022 N° 38630/22 v. 27/06/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 360/2022

DI-2022-360-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/01/2022 

VISTO el EX-2019–94104354–APN–DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el IF–2019–96329994–APN–DNRYRT#MPYT, del Ex–2019-94104354–APN–DGDMT#MPYT, obra el 
Acuerdo celebrado entre la UNION TRANVIARIOS AUTOMOTOR (UTA) por la parte gremial y la CÁMARA DE 
EMPRESARIOS DE TRANSPORTE PARA TURISMO Y OFERTA LIBRE (CETTOL) y la CÁMARA EMPRESARIA DEL 
TRANSPORTE OCASIONAL (CETO) por la parte empleadora, en el marco de la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).
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Que en el IF–2020–16787359–APN–DNRYRT#MPYT, del Ex-2019-94104354–APN–DGDMT#MPYT, obra el 
Acuerdo celebrado entre la UNION TRANVIARIOS AUTOMOTOR (UTA) por la parte gremial y la CÁMARA DE 
EMPRESARIOS DE TRANSPORTE PARA TURISMO Y OFERTA LIBRE (CETTOL) y la CÁMARA EMPRESARIA DEL 
TRANSPORTE OCASIONAL (CETO) por la parte empleadora, en el marco de la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo dichos Acuerdos, las partes convinieron condiciones salariales para los trabajadores alcanzados por la 
representatividad del Gremio, en los términos y condiciones allí establecidas.

Que los Acuerdos alcanzados, se han celebrado en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 610/10.

Que el ámbito de aplicación de los Acuerdos de marras, se circunscribe al ámbito de representatividad de las 
Cámaras signatarias y la Entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han acreditado sus personerías y facultades para negociar colectivamente con las 
constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que corresponde señalar que la vigencia del aporte solidario previsto, se extiende como máximo hasta la fecha de 
vigencia de los Acuerdos que, por la presente se homologan.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-ST#MT y su consecuente DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge 
el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por la Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Acuerdo que luce en el IF–2019–96329994–APN–DNRYRT#MPYT del 
EX–2019–94104354–APN–DGDMT#MPYT, celebrado entre la UNION TRANVIARIOS AUTOMOTOR (UTA) por la 
parte gremial y la CÁMARA DE EMPRESARIOS DE TRANSPORTE PARA TURISMO Y OFERTA LIBRE (CETTOL) 
y la CÁMARA EMPRESARIA DEL TRANSPORTE OCASIONAL (CETO) por la parte empleadora, en el marco de la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Declárase homologado el Acuerdo que luce en el IF–2020–16787359–APN–DNRYRT#MPYT del 
Ex–2019–94104354–APN–DGDMT#MPYT, celebrado entre la UNION TRANVIARIOS AUTOMOTOR (UTA) por la 
parte gremial y la CÁMARA DE EMPRESARIOS DE TRANSPORTE PARA TURISMO Y OFERTA LIBRE (CETTOL) 
y la CÁMARA EMPRESARIA DEL TRANSPORTE OCASIONAL (CETO) por la parte empleadora, en el marco de la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que proceda al registro de los instrumentos identificados en los Artículos 1º y 2º 
de la presente Disposición.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 610/10.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos homologados y de esta Disposición, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/06/2022 N° 38641/22 v. 27/06/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 364/2022

DI-2022-364-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/01/2022 

VISTO el EX-2021-18812589-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744, (t.o.1.976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2.004) y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 11/19 y 129/133 de la CD-2021-18814593-APN-DGD#MT, del Expediente de Referencia, obran 
dos Acuerdos suscriptos entre FUTBOLISTAS ARGENTINOS AGREMIADOS por la parte sindical y la ASOCIACION 
DEL FUTBOL ARGENTINO (AFA), por el sector empleador, cuya homologación las partes solicitan conforme lo 
dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en el acuerdo de paginas 11/19 de la CD-2021-18814593-APN-DGD#MT, las partes solicitan modificar los 
Artículos 3 y 31 del Convenio Colectivo de Trabajo N° 557/09 así como la aprobación de la Reglamentación del 
Articulo N°10 del mencionado convenio.

Que en el acuerdo de paginas 129/133, de la CD-2021-18814593-APN-DGD#MT los celebrantes solicitan 
la modificación de los Artículos 8 y 31 del Convenio Colectivo ut-supra individualizado, cuyas partes son las 
signatarias del mismo.

Que, en tal sentido, deberá hacerse saber a las partes que, a efectos de su aprobación y posterior publicación, 
deberán acompañar un texto ordenado que recepte las modificaciones introducidas al Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 557/09.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación de la Cámara empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación 
territorial de la entidad sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de lo normado por Decisión 
Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declarase homologado el acuerdo suscripto entre FUTBOLISTAS ARGENTINOS AGREMIADOS 
por la parte sindical y la ASOCIACION DEL FUTBOL ARGENTINO (AFA), por el sector empleador, obrantes en las 
páginas 11/19 de la CD-2021-18814593-APN-DGD#MT del Expediente de Referencia, conforme lo dispuesto por 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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ARTÍCULO 2°.- Declarase homologado el acuerdo suscripto entre FUTBOLISTAS ARGENTINOS AGREMIADOS 
por la parte sindical y la ASOCIACION DEL FUTBOL ARGENTINO (AFA), por el sector empleador, obrantes en las 
páginas 129/133 de la CD-2021-18814593-APN-DGD#MT del Expediente de Referencia, conforme lo dispuesto por 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 3°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin del registro de los instrumentos obrantes respectivamente en las páginas 11/19 y 
129/133 de la CD-2021-18814593-APN-DGD#MT.

ARTICULO 4º.- Notifíquese a las partes signatarias, haciéndoles saber que a efectos de su aprobación y posterior 
publicación, deberán acompañar un texto ordenado que recepte las modificaciones introducidas al Convenio 
Colectivo de Trabajo N°  557/09. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el 
Convenio Colectivo de Trabajo Nº 557/09.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos y de esta Disposición, las partes deberán 
proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/06/2022 N° 38642/22 v. 27/06/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 365/2022

DI-2022-365-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/01/2022 

VISTO el Ex-2018-60610103-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/3 del IF2018-60643588-APN-DGDMT#MPYT del Ex-2018-60610103-APN-DGDMT#MPYT, 
obra el Acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL JERARQUICO DEL AGUA Y LA ENERGIA 
(A.P.J.A.E.), por la parte sindical y la empresa TERMOANDES SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, 
conforme a lo establecido por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente Acuerdo, las partes han convenido un incremento salarial, con las modalidades 
estipuladas en el texto al cual se remite.

Que, corresponde señalar que, por un error material e involuntario, en el texto del acuerdo se ha consignado como 
denominación de la parte empleadora “TERMAONDES SOCIEDAD ANÓNIMA”, siendo que en el acta de ratificación 
obrante en el IF-2019-73442363-APN-DNRYRT#MPYT de autos se ha aclarado la correcta denominación de la 
empresa firmante como “TERMOANDES SOCIEDAD ANÓNIMA”, acompañándose asimismo documentación 
correspondiente a esta última firma, resulta procedente homologar como acta complementaria la ratificación 
precitada.

Que conforme la documentación acompañada al Expediente Electrónico de la referencia, las partes se encuentran 
conjuntamente legitimadas para alcanzar el acuerdo cuya homologación se pretende.

Que, en relación al Anexo I, obrante en la página 4 del IF-2018-60643588-APN-DGDMT#MPYT del expediente de 
referencia, se hace saber que el mismo no quedará incluido dentro de los alcances de la homologación que por la 
presente se dicta, atento a su contenido plurindividual.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo, se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la 
empresa firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.
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Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual q surge el 
tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N°20744 (t.o.1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta surgen de lo normado por Decisión Administrativa Da-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo, celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL JERARQUICO 
DEL AGUA Y LA ENERGIA (A.P.J.A.E.), por la parte sindical y la empresa TERMOANDES SOCIEDAD ANÓNIMA, 
por la parte empleadora, obrante en las páginas 2/3 del IF-2018-60643588-APN-DGDMT#MPYT, conjuntamente 
con el acta complementaria, obrante en el IF-2019-73442363-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2018-60610103- -APN-
DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley N°20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y acta complementaria homologados y de esta 
Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/06/2022 N° 38643/22 v. 27/06/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 366/2022

DI-2022-366-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/01/2022 

VISTO el EX-2018-57598879- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION 
Y TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que bajo las páginas 5/9 del IF-2018-57722618-APN-DGDMT#MPYT del EX-2018-57598879- -APN-DGDMT#MPYT, 
obra el acuerdo y anexo celebrados entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE 
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AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el sector sindical, y la empresa FAURECIA ARGENTINA 
SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras las partes convienen nuevas condiciones económicas de acuerdo a los términos 
allí consignados, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1341/13 “E”.

Que el ámbito de aplicación del mentado acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas en el acuerdo traído a estudio, acreditando 
su personería y facultades para negociar colectivamente.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que los delegados de personal de la empresa han ejercido en autos la representación que les compete, en los 
términos de lo normado por el artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo ha tomado la 
intervención pertinente.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad 
con los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-ST#MT y su consecuente DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge 
el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo y anexo obrantes en las páginas 5/9 del IF-2018-57722618-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2018-57598879- -APN-DGDMT#MPYT celebrados entre el SINDICATO DE MECANICOS Y 
AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el sector sindical, y la empresa 
FAURECIA ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.-Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que proceda al registro de los instrumentos identificados en el artículo 1° de la 
presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 1341/13 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos homologados y de esta Disposición, las 
partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/06/2022 N° 38645/22 v. 27/06/2022
#F6615123F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 367/2022

DI-2022-367-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/01/2022 

VISTO el EX – 2019 – 44038185 – APN – DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION 
Y TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/7 del IF – 2019 – 109829422-APN-DGDMT#MPYT del EX – 2019 – 109808074 – APN – 
DGDMT#MPYT que tramita en forma conjunta con el EX – 2019 – 44038185 – APN – DGDMT#MPYT, obra el acuerdo 
y anexos celebrados entre la UNION DEL PERSONAL JERARQUICO DE EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES, 
por el sector gremial, y la empresa TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras las partes convienen nuevas condiciones salariales en los términos allí consignados 
y en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 497/02 “E”.

Que el ámbito de aplicación del acuerdo se circunscribe a la estricta correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han acreditado su personería y facultades para negociar colectivamente.

Que se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la representación sindical ha dado cumplimiento con lo previsto en el artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo ha tomado la 
intervención pertinente.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad 
con los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-ST#MT y su consecuente DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge 
el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo y anexos obrantes en las páginas 2/7 del IF – 2019 – 
109829422-APN-DGDMT#MPYT del EX – 2019 – 109808074 – APN – DGDMT#MPYT que tramita en forma conjunta 
con el EX – 2019 – 44038185 – APN – DGDMT#MPYT, celebrados entre la UNION DEL PERSONAL JERARQUICO DE 
EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES , por el sector gremial, y la empresa TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA, por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 2°.-Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que proceda al registro de los instrumentos identificados en el artículo 1° de la 
presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 497/02 “E”.
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ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos homologados y de esta Disposición, las 
partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/06/2022 N° 38646/22 v. 27/06/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 368/2022

DI-2022-368-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/01/2022 

VISTO el EX–2018–36512833–APN–DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que bajo las páginas 2/4 del IF-2018-38399168-APN-DGD#MT del EX-2018-38357378 - -APN-DGD#MT que 
tramita en forma conjunta con el EX – 2018 – 36512833 – APN – DGD#MT, obra el acuerdo y las escalas salariales 
celebrados entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, por el sector sindical, y la empresa TARANTO SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras las partes convienen nuevas condiciones salariales de acuerdo a los términos allí 
consignados, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1095/10 “E”.

Que el ámbito de aplicación del mentado acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas en el acuerdo traído a estudio, acreditando 
su personería y facultades para negociar colectivamente.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que los delegados de personal de la empresa han ejercido en autos la representación que les compete, en los 
términos de lo normado por el artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo ha tomado la 
intervención pertinente.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad 
con los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-ST#MT y su consecuente DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge 
el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta surgen de lo normado por Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo y las escalas salariales obrantes en las páginas 2/4 del IF-2018-
38399168-APN-DGD#MT del EX-2018-38357378 - -APN-DGD#MT que tramita en forma conjunta con el EX – 2018 
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– 36512833 – APN – DGD#MT celebrados entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el sector sindical, y la empresa TARANTO SOCIEDAD 
ANONIMA, por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 2°.-Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que proceda al registro de los instrumentos identificados en el artículo 1° de la 
presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 1095/10 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos homologados y de esta Disposición, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/06/2022 N° 38647/22 v. 27/06/2022

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2081/2019

RESOL-2019-2081-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2019 

VISTO el EX-2018-63838704-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/6 del IF-2018-64105172-APN-DGDMT#MPYT del EX-2018-63838704-APN-DGDMT#MPYT, 
obra el acuerdo de fecha 3 de diciembre de 2018, celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIA DEL HIELO Y DE MERCADOS PARTICULARES DE LA REPUBLICA ARGENTINA por la parte sindical, 
y la CAMARA DE FRIGORIFICOS Y FÁBRICAS DE HIELO por la parte empleadora, conforme a lo establecido en 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan una suma no remunerativa en los términos del Decreto 
N° 1043/18, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 232/94 Rama Industria del hielo, Frigoríficos y 
Cámaras Frigoríficas para mantenimiento, climatización, conservación y/o congelamiento de productos, conforme 
surge del contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.
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Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 3 de diciembre de 2018, celebrado entre el SINDICATO 
DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL HIELO Y DE MERCADOS PARTICULARES DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA por la parte sindical, y la CAMARA DE FRIGORIFICOS Y FÁBRICAS DE HIELO por la parte 
empleadora, obrante en las páginas 3/6 del IF-2018-64105172-APN-DGDMT#MPYT del EX-2018-63838704-APN-
DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 3/6 del IF-2018-64105172-
APN-DGDMT#MPYT del EX-2018-63838704-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° N° 232/94 Rama Industria del hielo, Frigoríficos y Cámaras 
Frigoríficas para mantenimiento, climatización, conservación y/o congelamiento de productos.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, no efectúe 
la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/06/2022 N° 41243/22 v. 27/06/2022

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2084/2019

RESOL-2019-2084-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2019 

VISTO el EX-2018–43313066–APN-DRR#MT del Registro del Entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 
(t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 16/18, 19/20 y 27/30 del IF-2019-50509740-APN-ATRES#MPYT del EX-2018–43313066–
APN-DRR#MT, obran los acuerdos y anexos, celebrados entre el SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS DE 
ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS DE AUTOMOTORES, 
GOMERÍAS Y ANEXOS A ESTACIONES DE SERVICIO DE LA PROVINCIA DEL CHACO (S.O.E.S.G.Y.P.E. CHACO), 
por la parte sindical y la CÁMARA DE EXPENDEDORES DE COMBUSTIBLES Y AFINES DEL CHACO, por la parte 
empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de los presentes se pacta una recomposición salarial dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que los acuerdos traídos a estudio resultarán de aplicación para el personal comprendido en el Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 418/05, cuyas partes signatarias coinciden con los actores aquí intervinientes.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que los ámbitos de aplicación se circunscriben a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el 
sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.
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Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Decláranse homologados el acuerdo y anexo celebrados entre el SINDICATO DE OBREROS 
Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS 
DE AUTOMOTORES, GOMERÍAS Y ANEXOS A ESTACIONES DE SERVICIO DE LA PROVINCIA DEL CHACO 
(S.O.E.S.G.Y.P.E. CHACO), por la parte sindical y la CÁMARA DE EXPENDEDORES DE COMBUSTIBLES Y AFINES 
DEL CHACO, por la parte empleadora, que lucen en las páginas 16/18 del IF-2019-50509740-APN-ATRES#MPYT 
del EX-2018–43313066–APN-DRR#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 
2004).

ARTICULO 2º.- Decláranse homologados el acuerdo y anexo celebrados entre el SINDICATO DE OBREROS 
Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS 
DE AUTOMOTORES, GOMERÍAS Y ANEXOS A ESTACIONES DE SERVICIO DE LA PROVINCIA DEL CHACO 
(S.O.E.S.G.Y.P.E. CHACO), por la parte sindical y la CÁMARA DE EXPENDEDORES DE COMBUSTIBLES Y AFINES 
DEL CHACO, por la parte empleadora, que lucen en las páginas 19/20 del IF-2019-50509740-APN-ATRES#MPYT 
del EX-2018–43313066–APN-DRR#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 
2004).

ARTICULO 3º.- Decláranse homologados el acuerdo y anexos celebrados entre el SINDICATO DE OBREROS 
Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS 
DE AUTOMOTORES, GOMERÍAS Y ANEXOS A ESTACIONES DE SERVICIO DE LA PROVINCIA DEL CHACO 
(S.O.E.S.G.Y.P.E. CHACO), por la parte sindical y la CÁMARA DE EXPENDEDORES DE COMBUSTIBLES Y AFINES 
DEL CHACO, por la parte empleadora, que lucen en las páginas 27/30 del IF-2019-50509740-APN-ATRES#MPYT 
del EX-2018–43313066–APN-DRR#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 
2004).

ARTÍCULO 4º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro de los acuerdos y anexos que lucen en las páginas 16/18, 19/20 y 
27/30 del IF-2019-50509740-APN-ATRES#MPYT del EX-2018–43313066–APN-DRR#MT.

ARTICULO 5º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 418/05.

ARTÍCULO 6°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no 
efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos y anexos homologados y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/06/2022 N° 41244/22 v. 27/06/2022
#F6620661F#
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SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2085/2019

RESOL-2019-2085-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2019 

VISTO el EX-2019–48350578–APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/3 del IF-2019-48372884-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019–48350578–APN-DGDMT#MPYT, 
obra el acuerdo de fecha 30 de Noviembre de 2017, celebrado entre la UNIÓN DEL PERSONAL SUPERIOR DEL 
GAS, por la parte sindical y la empresa TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte 
empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se pacta una recomposición salarial dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que el acuerdo traído a estudio resultará de aplicación para el personal comprendido en el Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa Nº 459/02 “E”, cuyas partes signatarias coinciden con los actores aquí intervinientes.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que a tales fines las partes deberán acompañar las escalas salariales que se aplicarán con motivo del incremento 
acordado, debiendo ser ratificadas por ante esta Autoridad de Aplicación.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo de fecha 30 de Noviembre de 2017, celebrado entre la UNIÓN 
DEL PERSONAL SUPERIOR DEL GAS, por la parte sindical y la empresa TRANSPORTADORA DE GAS DEL 
SUR SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, que luce en las páginas 2/3 del IF-2019-48372884-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2019–48350578–APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo de fecha 30 de Noviembre de 2017, que luce en las páginas 2/3 del 
IF-2019-48372884-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019–48350578–APN-DGDMT#MPYT.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias haciéndoles saber que deberán acompañar las escalas 
salariales que se aplicarán con motivo del incremento acordado, debiendo ser ratificadas por ante esta Autoridad 
de Aplicación. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 459/02 “E”.

#I6620664I#
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ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no 
efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/06/2022 N° 41247/22 v. 27/06/2022

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2086/2019

RESOL-2019-2086-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2019 

VISTO el EX-2018-42442377-APN-DGD#MT del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 
(t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en página 5 del IF-2018-42539610-APN-DGD#MT, obra el Acuerdo celebrado entre la FEDERACION 
ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA, por la parte sindical, y la EMPRESA DE TRANSPORTE 
DE ENERGIA ELECTRICA POR DISTRIBUCION TRONCAL DEL NORESTE ARGENTINO SOCIEDAD ANONIMA 
(TRANSNEA S.A.), por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que en el mentado Acuerdo, las partes pactan una recomposición salarial con vigencia desde el mes de julio de 
2018, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del instrumento referido se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación de la empresa firmante y los ámbitos personal y territorial de actuación de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente ante esta Cartera de Estado.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que a tales fines, las partes deberán acompañar las escalas salariales que se aplicarán con motivo del incremento 
acordado, debiendo ser ratificadas por ante esta Autoridad de Aplicación.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre la FEDERACION ARGENTINA DE 
TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA, por la parte sindical, y la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGIA 
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ELECTRICA POR DISTRIBUCION TRONCAL DEL NORESTE ARGENTINO SOCIEDAD ANONIMA (TRANSNEA 
S.A.), por la parte empleadora, obrante en página 5 del IF-2018-42539610-APN-DGD#MT del EX-2018-42442377-
APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del Acuerdo obrante en página 5 del IF-2018-42539610-APN-DGD#MT del EX-
2018-42442377-APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias haciéndoseles saber que deberán acompañar las escalas 
salariales que se aplicarán con motivo del incremento acordado, debiendo ser ratificadas por ante esta Autoridad 
de Aplicación. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda 
del presente.

ARTICULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/06/2022 N° 41615/22 v. 27/06/2022

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2087/2019

RESOL-2019-2087-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2019 

VISTO el EX-2018-55734001-APN-ATR#MPYT de este MINISTERIO DE TRABAJO Y PRODUCCION, la Ley 
Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y la Ley 23.546,

CONSIDERANDO:

Que a páginas 1/2 del IF-2019-06154263-APN-ATR#MPYT del Expediente de referencia, de fecha 13 de 
Noviembre de 2018, obra el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO OBREROS PASTELEROS, CONFITEROS, 
SANDWICHEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS DE ROSARIO Y LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 
FEDERAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE y la FEDERACION TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS 
RAPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P.Y.A) por el sector sindical, y 
la CAMARA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL HELADO AFINES Y FABRICANTE DE CUCURUCHOS DE ROSARIO 
por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el presente Acuerdo las precitadas partes pactan nuevas escalas salariales correspondientes al Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 568/09, a partir del 1 de Octubre de 2018, conforme los términos allí establecidos.

Que el ámbito de aplicación del presente Acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en autos y ratifican en 
todos sus términos el mentado Acuerdo.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

#F6622006F#
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Que la Asesoría Técnico Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este 
Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declarase homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO OBREROS PASTELEROS, 
CONFITEROS, SANDWICHEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS DE ROSARIO Y LA SEGUNDA 
CIRCUNSCRIPCION FEDERAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE y la FEDERACION TRABAJADORES PASTELEROS, 
SERVICIOS RAPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P.Y.A) por el sector 
sindical, y la CAMARA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL HELADO AFINES Y FABRICANTE DE CUCURUCHOS DE 
ROSARIO por el sector empleador, que luce a páginas 1/2 del IF-2019-06154263-APN-ATR#MPYT del Expediente 
de referencia, de fecha 13 de Noviembre de 2018, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo, que luce a páginas 1/2 del IF-2019-06154263-APN-ATR#MPYT del 
Expediente de referencia, de fecha 13 de Noviembre de 2018.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 568/09.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO no 
efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado, las partes deberán proceder de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/06/2022 N° 41616/22 v. 27/06/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 356/2022

DI-2022-356-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/01/2022 

VISTO el EX-2019-106316922-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 9/11 Y 13/14 del IF-2019-106373869-APN-DGDMT#MPYT del presente expediente obra 
el Acuerdo celebrado entre la F.O.E.T.R.A. SINDICATO DE BUENOS AIRES, por la parte sindical, y TELECOM 
ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

#F6622007F#
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Que a través de dicho Acuerdo, las partes convienen nuevas condiciones laborales, estableciendo funciones y 
condiciones económicas para el personal encuadrado en el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N°567/03, 
que se desempeña como auxiliar de deposito en la ciudad de Martinez, en los términos y condiciones pautadas.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación de la empresa firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de marras, 
emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias obrantes en esta Cartera de Estado.

Que el Anexo A, obrante en la página 12 del IF-2019-106373869-APN-DGDMT#MPYT, queda excluído de la presente 
Disposición homologatoria por ser incompatibles con las formalidades exigidas por la Ley 14.250 (t.o.2004) para 
resultar objeto de homologación, dada la nomina de individuos que en su contenido se advierte.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-ST#MT y su consecuente DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge 
el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por la Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN DE OBREROS EMPLEADOS 
TELEFÓNICOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA (FOETRA) SINDICATO DE BUENOS AIRES, por la parte sindical, y 
TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 9/11 y 13/14 del IF-
2019-106373869-APN-DGDMT#MPYT del presente expediente, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del instrumento identificado en los Artículos 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 567/03.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/06/2022 N° 38622/22 v. 27/06/2022
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